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a múltiples figura:o jurídicas, co¡pp asimismo al ejercicio de bastan­
tes espcc¡a]idacles del Derecho, un comentario prem:lturo podrá in-

1fluir ~11' la reglan::entacjón prevista, tvit~ndo .. o_9scnricla·d~s y omi-
, • >, 1 • \• ¡ t r: , .. ., '· ¡; ~·r. . . 
''siones que 'puedeh ·con verti'r la en ··una u orina ii1dperante, .ó 1'dar or.i-
gen a bas,tautes litigios 

Nó. 'd~janios ·de tener en' 'cuenta que -t{niibiew este ·comentario, 
( ~ .. r .. 1 ' \ ' • 4 • 4 ~ .. ' , , • r 1 ' • ' • 

por ello dé ser prematuro, puedé caer en· un razonamiento· teorético 
alej.ado de wda práctica ; pero si· así fuese, nuestra postura 9e comen­
'7ta~i~h,· i' no de juzgador, 'pbclría .§e'~ iri~fic'az, mao en lllbdo> alguno 
'perjudic'aría ;Í íos posibles interesados en e1la. 

; íl 1 Cl' (· •• ,, ,¡... . ; 

,• ... 
~,,... ,'! · (r . .. • r , • ~- {/ .) 1 ~.~ '-

\ Fó:ALlDAD o~:· L.A LE\' 

La meta del bien comúu, a la .que según Santo Tomás debe díri-
6iroo toda Ley, adquiere en b prácticá legislativa dos modalidades 
distintas : la de prevención y la de corrección•. Por la ·primera, se 
cvi~a .l~ producción de. lo q~e se .. estima perjudicial a la .cor~1pnidad . 
.Mientras que por la segunda, se trata .de rectificar ese perjuicio. 
Tanto _un. as '5·9riw. otras, Üé.ne!1 ~~. ca~á~ter d~ . n?rm~.~. -~~nsfr~ctivas 
y de estructuración, pudiendo ir. acon:pa~aqas. de, preceptos. S·~n~io­
nadores de :~u ·quebrantamiento,. ·o .dejar :ese ext.re1l:1o ·a otras espe-
cia~mente •ledicadas a ello. · "·· · · . ·. ' 

El problema det n:inifundio en Espai'ia habí~. ~d·;{t~i.rlclo un. ,des­
arrollo tal, que exi:gía una non11a que «Corrigiesen. el que ya ~e había 
producido, a la vez que se trataba de <<preve1iirn,· por· otrj~; el que 

'pueda· surgi'r' ~ll el.fÜtu'ro> A .. lo pri~.ero"sé' ha' 'ddd·icat;Jci.'t'O&l lr·Ie­
gislación sobre concentJ:acién parcelaria,· mientras que la· segunda 
finalidad es la que se trata de alcanzar con la presente Ley. 

La neces.idad pública de evitar la rrtomización de las tierras cul­
'tiiJables '},:su' =ctispeí-oiÓn"~s. ·dé- tal' forma· ~vi·tfenre·.·.v·:estaba ta'n larrai­
·g·atla <':n .}a 'ú1Cl1fe:de ~ualqÚier:'é:onocedor 'dé\ proble1'11a, que n·o eran 
-ú<lceoai:ia's• las :razón es· éxpuestás ··en les· tm:ún,bulos: de esas dispo5i­
·cion:es·; siendo verdadetal·:ente ·paradójico· el qU:e ha~·a·•habi;dcnmo­
:r11entos·r{Je'·uuestra· \'ida pública, en que, silenc'i'ándose este·problema, 
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se haya· utilizado ~¡ d~l latif_undio éomo espejuelo político, probleil'é:l 
vercladeramente de galería·, ya· que el \~erdadero, el de hondos efectos. 
económicos, es el de si la tierra debe de ser entendida como un instru­
mento m.ás de una compleja' explotaéión,: siendo· solamente temporal 
su aplicación como bien rentable (casos de mi'norías de edad, etc.), o 
si la cualidad de producir renta deberá-ser la preferente'y pro~egi-da, 
s'in que se tenga en cuenta la forma en· que es .. su.cceptible de ello y 
aquella en que es utilizada. 

-La, ecoúorrib frances:a ·se encontró· ya con el· proble'ma del mini­
fundio y tuvo que afrontar su solución mediante una redistribución 
de tierras, que se llevó a efecto por b Ley ele -27 de noviembre de 
1918·, aclamda por el Decreto de 5 de julio de 1920; cuyas clispo&i'­
ciones han teni'do escasa aplicación, debido a la ignorancia maliciosa 
de! campesino, y, además, porque 'en Jefinitiva es siempre más fácil 
el prevenir que el reii.Ú~aiar . . . 

A. Dem'angeon, al estudiar· la Geografía humana·, en el volumen 
dedica'do a Francia, ele la Ci:o'g1;ajíá Uni"-rcr-;a/., de· •Vi'dal ~'- Gallois 
(ediciói:i'' española: de1-:M]outaner ··y·-·Simóri) ;· se:ñal'a _va c01i. basta1Úe 
aciertJ esté' problema,· dide1ido :=· a'De entre los -ii1convénientes del' 
pequeño ·~ultivo, ha}' uno q,ie· le perjudica más-que -los otros·, porque 
1Íq _ha encontrado O .ac.eptado :e}1 'medio· para 'despreiiderse de 'él: }a 
div'is'i'6n: 'Cuiilidó se :·habla· ·cJe"' di visión ·no -se trat:l de:'}a di vi-s-ión de 
la: 'propiedad' es. 'décir', 'tl~J- ré'part¿' de· ia 'tierra¡ entre' un 1 11 úmero. más 
ó menos gí-andp éie prop!~t;trir-~;· ·si11o:'¡'nás exactamente ele. h -clis­
p~róión de la propiedad, es decir. de la .disem.inación· dé' las· parcelas· 
pertéiecierítes a una'misma p~cpiedad, q'ile en'·lugar·de r~tÍrlirse·e·ri· un 
bloque' COITip3ctÓ, se 'cJiS~J"ÍIÍaiJ eii-~Í interior ,'del: término· de]: muTii­
dpio' ü' de· ·la al~lea. ;, Feñón;~iú)'· auti'econó;nico --q'ue íse · ha· ¡}rotlucido· 
tambiér\' eÍ1: España, coli 'las m·isn~·as 'á~acterísti~as que para Fra.¡iciá 
seña~a·'~J-·cita~lo autor.···:··::,· .. ··" .i,:·: ·· - : .. · ·. 

-· Y ·aJ-·t~atar d.e l~·s causasÍiqu~ han !~otivado·:e,·e estado de·tlisper.: '., . ,, . . . . 
sión, señala: fundamental menté dos, que·· ¡joi' ser- de 1 análoga aplica-
ción a _·n_u·é~t~a patria, ''a11.'0~ a 'tr:anscribir literálm'e'nte, pudiéndose' 
ll'egar' 'a u na-· idén ti dad': 'ñ1ayor si . al lee~ las. 'e '~cai:n bia la . nume~á" 
ción de los'arÜc~'los· ~la pal~bra centro-por la de fora.z_.; . 

. Diée. >-;<Para. exp-licar la' Clispcrsió'l, ·hay: que::hace-r irltervenir el 
régime;1 suc:esóiic: Desdé el antiguo régimen, el derecho estabÍe­
cía pira la pe'q·r;eña propiédad. censitari:r el repartó' por· igu~Jl entre 
los· herederos. E~· cuanto :!(C6cr'go civil, los artículos 826 \' 832 pres=-



cribían :. el primero, el.reparto por ig~al_ entre los hered~1os, y ~l se.­
gundo. la equivalencia <le las partes, atribuídas ·_a c.a~d·~ ·h~¡.-ed~~o, las 
cuales deben ser en piez_a;; de la misllia .n.at_uralez~ y del misp1o valor. 

Si·n; embargo .. :; las .. costumbres_ han protegido la~,;uu.idádés agrí­
colas, manteniendo los bloq~es de tierras y defendie~do la integridad 
de la. propiedad·:. la costumbre <;!.e ¡zacc·r herea~r,o existe aúu -e-n ~~u~ 
cJ?.as regicnes del .Centro. -l~or tes~arpeuto el pad_re lega a, uno de 1??­
hijos, generaimente al primogénito, la to_talidad de1 dominio fann­
liar, con la obligación de .ind.en~uj?at: a sus he;;rmanos y heqnauas:» 

:",Este problema existe tatn'b~én_ ~nt~e nosot~os y a s~ .solución 
apunta, algo tímidamente, ~] artíc4lo ,4.0 de .h~·.L<¡y _qut cot~ten_t~_mos, 
aunque debió ·de ser :el Código civil el encargado de ell_o, ?~n que al 
redactarse el ·mismo, se hubiesen dejado llevar sus ,l,iut~~es po~ __ mta 
malquerencia hacia. tcd.o_ )o que parecía foral, pues, pn·ósa;•_,ente 
de ese derecho, pudieran haber extraí-do ciertos. principios, que de­
bidamente; mo~1e;r:nÍZf!·d0s, .h u.b.ieseu sido. qe evi.det~~-e util~dad, co~10 
llévó a, efecto con, otras .vari~s instituciones de nuestro· derecho pa­
trio, habi.éndose evitado con ello que en el punt9. d~: que, .a:hqra ·_tra~' 
taínos se tenga que volver por el legislador a institucipnes or!~nta­
das en soluciones que. ya e~taban. recogidas, por. el. Dere~ho,:.f_o,r;al. 
Con: esto y con la coo;tpnt):m~. dentro de las regiones ~orale~, de ir 
aplicaudc a muchas de sus especiales. instituciones ~-- en. Sf1Stituc.i9n. 
de tllas·, las normas del Código ci\·i). por estimarse que son más .ius­
tas y adaptadas a la vida actual, sería fiícil el llegar a una comp,l.eta 
fusión de ::¡mbos Derechos. · . 

Sigue diciendo Demageon, que: ((En alguna~ .regiones, ,,parti­
cub.rmente en las. rcgione,; d~l Este y del Norte, se encuentra Ul\:1 

c:am.a podero~a de :dispersión :. la r9~aci<?n t;t:ienal. f.:ste si~tema r;e­
parte la tierra de cada municipic .en tres partt:;s, ~ucesivam~n~e con­
sagr:~das a los c-ereales .de invicrtto, de primavt:ra y a· barbecho.» Y, 
esta misma causa la hemos ·visto :¡¡plic:~da con idénticos efectos ·per­
judiciales para la; agricultura,_ en mnn~ciP.ios como el, de _Darro. en 
la. prq-dncia de Grapad;¡¡, aunque fundada en. el ·deseo de una ccuti~ 
n~i0ad .fís.ic:a de tqdos los barbechos del ténninc, para, facilitar su, 
pastoreo en com¡J n ;. por :ello,. ,cualquier .finca regi:=;_tral ,de ~se tér¡n i-1¡o 
es_tá. :formada· siempre -pcr veinte· a treinta .. parcelas de extensió}-1· muy 
r:~(Íucida, radican tes en puntos bastante l'!lejados. entr~ s_í, , , . , , 
... Finalmente,- no podemos ·por¡ me,lOs.rde,.tr<¡ns\=r.ib.~r 1 t~ml;>ién l0s. 

dcc:tqs,_quc a juicio de ese autor prodncc .. la dispersión, qu~ :dc,-crihe. 
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con grán lac_on'isúiO 'J' precisión, diciendo: <•La dispersión es un obs­
Úculo · _v ·una carga para la explo.tación agrícola. Las pequeñas (li­
mensiones. de. las par~elas y su forma demasiado estrecha hacen di:fi­
ci] y lento el labrarlas. Unase a esto la incertidumbre de los límites 
de prcpieclad, las dificultades para el amojonamiento, las introwisio­
nes ele los vecinos, la frecuencia de los procesos, el peso de los iw­
puestos t:n las ventas y particiones, y tendremos la idea de un mal 
profundo y caus:; admiración que nn <:e h:~ya procurado destruiJ-lo 

radicalmente.» 
La solución de este problema se ha iniciado en nuestra patria 

con toda la. _va copiosa lqsíslación sobre concentración parcelaria, 
pero con ella sólo se trata de corregir 'él pjínifundio y dispersión ya 
existente, en tanto que, con la presente, al declararse ~a indivisibi­
lidad de l.a~· ·parcelas éuyá cabida ,.~e~ inferior al clobl~ t1e 1~ S\:i'í.ala1da 
como líP,ite, ~e tr:lta de 'evitar el que'nazd -~se minifundio, a la i,:ez 
que, al conceder. 'el d~recho de opción "legal d·e compra :1 los :cólin­
a~:Jtes de la~. p8rcelas. que puedan surgir con una cabicia" infer'i'or 
~ la .m.íÍliína, se.;opera 'una concentración a~tomática de la finca, evi­
tándQse .. 1:1 aplic:1ció.n futura ele b Ley ge!1üal sobre concentraci'óri 
parcelaría·,· cuyo 'uso p'rc1·oca, evíderit~mcnte. un ma'~'or trastorño 
en la vida jurídica _v, momentáneamente, incluso en la económi-ca. · 

, Esta es la i~lea·. 9u!= ca~p~a :t?-. es.ta J~.~.\ ,.
1
cqmo ¡o r~vela taro bién 

su Ex¡)osición el<: }1-kti'vos, en la que se e;...presa: , .. Reconocida. por el 
.Movimiento Nacirmal la graveda-d d~l problem3 que. repres~':ú~~ i'a 
actual fragmenthcióp y ~ispe~sión d_t 'la· propiedad: rústica ·~n· ilm­
cha.s comarC3.s del territorio íiaciÓ.nal, ·por. !'os obstácú1os que opon·e 
'31 desarrollo Y. mo.derniz~ción ·de su agricultu~~. e 'iniciada por 'ia 
Le_v di 20 de diciembre. .de 1952 la· :onceii~ración· parc~iai-i~~ parece 
a~consejable dictar m~di~las cÓmplemeñ~ari.as piira 'evitar _que c;e· conti­
núe produciendo ]a atomizaciÓn de la 'J?t:Opiedail en Jas· zonas nO con'­
centradas, ya que, ele no .;;er a~í: se e~t~nder.Ía y agudiiarfa ·un pro­
blema en cauce de solución. ·Es, pues, 'urgente adopfar 1iúa serie de 
medjdas q~e impichn ··q~e ln, diseÚJin3cióri' p~rceÍ~ria 'continú~ rei: 
lizán0ose p9r bajo .de unos líl!!Ítes c.on;.;idera'dos c'ómo 'ina.dniisibles 
-desde el pmÍto de. vistá técnico. Pa.ra s.u logro." 5e· dicta la presenfe 
Ley, segílll la cual, previo el· adecuado informe ·y con 1~ d.i'.,ersidak'l 

qtie "la ap1plia gama,.de ca~a,¡;ter:ísticas ,del c~mJY' e~pañol .aco!l:seja, 
se f1jen. la.s unidades irydivisiblec; de cul~!vo, ·dandó· al' cadcter de in­
divisibilidad el realce que corresponde·a sils decioi\;o·s· efecto~. ·pero 
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procura11dc que éstos s~ .. pr:oduzcan sjn ·me~ mar el principio ¡?e con­
servación·de los bienes en!la fa~il1a .• ;a cuyo fi~1-se establece en favor 
de Jos coherederos _el dcr~cho a que les sea atribuída la· f~u~a: indi-
visible en licitación; ex¡;:lu~renk .9e extraños.» . ·· · 

: r '1 

, ' r , , • r ~ 

J l 1 ',.., •• • 1 .. ' 

li 
•"( ·¡,. r. '·· •' 

., . ,; f:. 1' 'f ... '! •• ,' 

,NORl\IAS PREVEN'fTVAS . 
' . -. . 

1 • · , ; : ., • J ·; ; • • ~ r • . . 

La _!:erie -de norru:.1s de;.c;;,ta. clase. contcn~<;1~~ ~n la presente Ley, 
son más bien esquemáticas_ y .ccnstituir:'tn _.e} ~ontcnido br1,sicó de las 
futuras norlllas reglamentarias;· pr<;vista~ ·.por. _la misma. e~ su ar­
tículo final, por el que se faculta .para ell?.a \_os M-it1isterios -ele Ha­
ciend_a, .Justicia y A·gricultura: A, pe.~?r, d~ .ello .. podemos: .es~udiar 
las ahor" dicta.das, en su relació1_1 con el ~1~_g?cio. ju¡:ídico, con ~~- ob­
jeto y en lo referente a. los ·datos. ele las descripcio.nes. futuras ele ,las 
fincas: · . . . . . 
. '· .t.,.f" iÚCt{1;.¿C ~C la 'n01•m~ e'¡¡ CZW11.f0' al.' úego(;io· jtir-íd:ico y' a. [OS 
intenrinientes e1Í é~. · · · :; 

l ' .' ' . ••• 

No ha sido muy afortuna•da la, ter-mino_lqgía utjliza~a P?r e_sta Ley, 
y por tanto, 1:~sulta un· poco impreciso :el carácter de la prohibi-
ción con tenida· en ella. .. . , . . " . , 

El párrafo .t.~ del: artíclJ~O 2. 0
, al .r~ferirse a las_ diversas parcelas 

e:xi·st<:;ntes ~t} la vjda real,. al, t~er!.1-p9 .en que e1:1tre .e1~ .. :vigor la p-re­
se11te Ley,. declara con~ o .. ;<ÍJ1divisible~»· aque}l~$· e u ~.'8_ ex ten sió_n :e:1 
igual o ,inferior. a la -de ·la .. ~nidad mínima .. 

E) artículo 5 .. 0 impone, a .lo~ ~ota~ios y -~egi!?trado¡:es ele )a Pro,­
piedad la obligación, cl_e hacer CO!l!?tar ese saráctet de «indivisiblesn 
eg aquellas pa¡;celas cuya· cabida sea ·inferior al doble. de la fijada 
como rp.ínima, ·sin .. que se ·disti;1ga en ~5a ciisposición cuál' s~a la fe­
cha ·en que haya _que-dado .redu~ida ~ esa cxte¡{sióu la parcela de qpe 
se· trate. . . 

1 
•• • 

_. El m~s¡no, púrrafo 1. o _rdt;l .'~rtíou lo ·2. 0 pro't~'ibe la c1i,vis1ón . de. Í~s 
parcelas, 1!e.lllpre que .¿~ el~as. resul~e, otra c~e cabida ~nferi~r- a ·la 
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señalada como u}ín_ima,,sa[vg-la~;_.exc.epcio~es ¡:op);igJ?.ad~9 p~r.el mis­

mo JYreceptci. . :: , _ .... :.;.•. _ .. · .. · · .. 1 ... 

__ E-n el artícu)o· 3. 0 se ·prevé- el supuesto, de. q~e, .a .pes~.r>ie c;s~~ 
¡:,·rohibiciones, se efectúen .,segrega~io;1e~ de p,ar~e!as _.<le esas ,cara~-­
terísti'cas :de, .cabida, ~jincipn,ándq?~· h infracciÓIJ,. del, princ;ipio: c;ot! 
la: facultad concedida a los c?lindan;t~s. de. po~~r, ~je,rcitar, el; der~~\:t.o. 
de opción legal a ~u compra·; ~\o como el plar,o -:=;~ñalado por, el mi¡>7 
mo artíc).llo. para el ejercicio de.ese derecho es. el. d~ ci~co;.~ños, su. 
tra-nscursc· hace caduca.r el derech9, de]. cqlindante,' p~rfe~¡;jona!1~do . .Y: 
haciendo por consecut;pcia firn1e: \a. segregación, ·indebida.·-,. . , · l:. 

Finahnleuk, el ar.tíc;~T:o. 4.~ pa(t~ _tampién_. .d~ la· ba¡;e ,p_e qu,e 
las· parce:as ele cabida inferior a b rp.ínima .ha};an surgido:;de diy,i;, 
siones materiales clt finca.')· adquiridas. por ,tí_tulo dt; her~nci¡t .. o· de 
<lou'ación, autorizando incluso ·el ,que se ;a11ule ,o rect_¡fiq~e .e;;~;clivi.~ 
sión ·Or.iginadqra ele la p<\¡;-cela: ele esas .. cara.c.terís~ic?-S,,. cuando los· 
herederos o donatarios ttngqn: !21 cfl:r~cter de l.1erederos forzosos y lo¡ 
lleven ·a gfecto durante los tr~jnt¡¡.1día.~ 1 sigui~n!~s ,..q 1~ )nqtific;ación 
pre\•.ia efectuada . p9r _el · colinqapte. ,qu~, d€;oe}': .ejqrqit~u: 1 ; e9.éf _opciól! ., 

. Anre. el co_ntenido de todos-, es9;; ,Pr.e_ceptc,¡~,; ca):?e. p¡;cgu.ntar,se.·S;i) 
además de nacer ese -derecho de_ Q¡>CigJ)~ :legal a la compra-v_;;t' impJí-: 
cito en_eUos un:¡ nulidad legal:•ciel acto O•contra.to ejecutado.en cpntra-_ 
vención_ de. ese ·c~iterio de indi,vi::ibil}da.d._ C¡uyo .prgb!,en!a.,p¡¡~~.tl!O~ 

a.est~diar. . · ,·:-: < );) :~ . -;,;· .. -··' .' .. -. ¡. 
Prec~sadc~s en la actuali~ad lo-? .té:·]ninos de. nul_idad,.·q·f1~labilid¡¡.d,· 

r.esCÍ';iól~. etc. y reconoci.d;;t su _;;¡plicación, au1rque·s~n ·pre_<;isi.ón,e~ 

la ter,m inología, en· nuestra · Tr.-e}¡r-~undantetltal ·.civil. ·te¡tdremq~. qu~ 
encuadrar las contravenciones :a' .las normas_ .ant~s citadas_ de est.a. 
Ley, q:>mo casos· de anul~bilidq.d., Ello se evi4enc.i.a, .. no. sólo .wrque_ 
ningún. precepto califica de n~l?s _a. e;sf!,s. contr:avenciqnes,: ni. le,s_. h~ce, 
prodpcir, los efectos y ·consecue.nci~s: qu~ tendría comq. tal a~tQ. uul.o,. 
sino también porque la única vez que la Ley tiene necesidf!d:--9-e :C;m~· 
plea,r esps términos utili7.a prccj:ai'!entt;:·.el ·de.anulabilidad,· ya.gue, 
según ~1 artículo 4. 0

, la •división mat,eri,.:ll. efectuaqa en contrá de. ese 
crjterio de- unid_q.des mínimas, podrú s~r ((anu.l~d.a o re_c~ifj~a~an por. 
los interesados, a fi11 qe armo_nizarla con:rdi~]l.as )lOP,~las. , ·' 
-~; Tambien el artículo 3.0 supone-. que la .~on.t¡::ayención ~e 'ha:: efe~-, 

t_uado, y pese a· ello no esta):¡lece. su nulid<!d. óino que .hac~- nacer. 
\!Tia. sanción, con~istc:;n te en el .ejer~icio por e~ c;olind_an te_, d~· U!)~~ op-¡ 
cjón leg~l de·compra. • .. - \i· .. .- .·. 1 _ 



-~ 1 Pa~~nido del .. téfrenó legal' al· •del" ejercicio práctico de· ·]a. pre­
sente Ley, debemos tener en cuenta que todos los posibles casos. de 
nitli·da·d · es'tablecidos' .por· cualquier dis¡)osición,. déberán ·ser interpre­
üidos en sentido esfricto, 'ya ·'que ,uria. falta', correlativa en el des­
ái-rolló de ios efectos. y con·s~cuencias de cualquier· precepto que es-· 
fableica una' nriliidkd, puede Ílevar con~igo el peligro :de qu'e los· mis­
mos tengan una sanción ¡.platónica !•;: análoga \a·unque en otro senti­
do) a Já típ'ica '·de· esa clase recogida por el •artículo 313· de !]a actua1. 
Ley Hipotecaria': Y.'los términos de' los 'preceptos antes· relacionados· 
no nos autori~w-a· -llegar a esa nulidad· de ¡platónica! sanción, má-­
xime cuandó la aplicaci6ri ·de ellos' es peí-fetta, -;i estimamos- que 
rdc'ógen un case de anulabiÚdad. · 

Tampoco Podemos entender que la falta de cumplimiento de es·­
t~s- .reglas· sobre indi'vi'sibilid~d impida a los Notarios· ·el autorizar 
la's correspondientes escrituras, o a. los Regis-tradores el '\•erificar Ja: 
inscripción 'de las mismas. De· 'u·na parte, porque no está dispÜesto· 
di ·una 1;\:inera expresa po~ ninguno de los preceptos· de esta Ley, .Y 
de: otra, porque' :tampoco es susceptible de 'llegar5e a ello por deduc~ 
~i'óri' de los términos empleados, ya que la obligación que se -ini¡)one 
ai~sós' funcionarios por el artículo 5. 0

, de 'hacer constar en ·ias escr'i­
túras e inscripciones 'el 'carácter ·de' indi~risible.:;. de' ciertas fi-ncas,' no 
pre'supone el que no se pueda 're'~ll~ar; en. cuarito :-~:ellas; las' referidas 
operaciones, incluso las de di'visión material, puesto que si' así se· 
hubi~s{ establecido,' arl prohibitse 'la di~isión material de eÚas, sopena 
de· su 'nulidad' holgaría cualq~ier·-~dvertenci; previa, ~·a que la. mejor 
advertencia· sería la ~isma Ley (¡que -debe ser conocida por todos!) ; 
pero ademá'S, si sé éntendiese así el· precepto, st-ría obliga-tório 'para 
toda clase ·de funcion:arios o A tito~idades. resultando inconcebible· 
entónce.; el' que 'la;.Ley sólo recuerde a esos. dos (aunque de toda~· foi-­
mas esa c'it~ sea muy limitada' cual~uiera que fuese el sentidó.que se 
le atri'buya).· · ' . .,··r: ·· · 

· . ·Consecue~~¡~ necesa~ia de en!.>enderse la-· ~1orm::~ tomo una prb., 
hibicibn' afectante a los N¿tarios y Regi~tra-dores sena Jla de· ·que 
eStos• fun'cÍdnarÍOS tendrían que denegar SU actuaciÓn en ,éSO~' SU~ 
puestos' pero dado' el qÍie la misma T.ey prevé casos de· excepciÓn a 
flla, ún'lcamen't~· podrán denégar su actuación, s~ no existe· alg·uno de 
esós stipue'stos. Esta forzad:'! interpretación nos obligar:1 a foriár 
tái:nl:íiéñ' lá de· c:>t"rb.~' artículos, y así' se Ha' necesario entender que la 
segregaci6n p:1ra unir 1::1 parceh c;eQ"Tegada ~ h ·colindante, o' para 
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édificar o construir sobre ella, sería' indispensable el . hacerla- cons­
tar previamente al mismo Notario que va. a autorizar la escntura: 
de ·segregación, y eSO no-p-uede deducirse,· ni COn 'la más laxa de J'as· 
interpretaciones,· de' b forma en· que están redactados .los· d'os pá-' 
rrafos ·del' artículo 2. 0 c]e ·los 'que· tratamos al estudiar la sanción. 
Esta posición extralegal de la existencia dt una' prohibición a esos 
funcionarios nos obliga también a que optemos necesariamente por 
entender la norma que. comentamoO> en d sentido de que .s-u pro~ibi­
c:ión obliga únicamente al segregante, y ello por el peligro que en-
rrañá ·para él la sanción que va aneja al incumplimientó. ' 

Teóricamente podemos añadir que el prohibir una dekrminada 
actuación a Jos profesionales del Derecho, sin que al·:mismo tiempo: 
se declare de una manera expresa la nulidad del acto o contrato· que 
a les mismos· se' ·les· veta y sin ·dictar sanciones bastanteO> para 'no 
hácer ilusoria.' la· de~laradón 'de nulidad, sería impedir !a difusión y 
el conocimiento de la.c: leyes por los ciuda·danos de un Estado y más 
cuándo se trate de leyes civiles.· ·Estas leyes sólo llegan a formar 
parte' del ace'~vo jurídico ·com6n precisamente a través de esos pro­
fesionales y de entre ellos y en mayor· medida de los intervinientes 
en· ]á 'vida del 'Derecho en ia· normalidad ; ·por ello. su alejamiento 
id~ en· contra de la finalidad de· la Ley- mi.sina: (come de casi todas), 

.. consistente en .conseguir una fnáxima 'aplicaéÍóú de sus normas., con 
una· imposición ·mínimá de sanc'i~nes. por su incumplimiento. Este 
alejam.iento ·llevaría ade.!J1ás' consi~go la' grail ((ventaja» de f:ntore­
cer ei zurupetisti10' en toda ··s:u ·variada gradación, fuente ··¡estima­
ble! del Derecho, mediante la ·éreaci6n ·de nuevos contratos descono­
cidos aÚn por Ja doctrina, como eJ que hemos Conocido Teciente­
niente, consistente en ¡un ;(contrato, de ·divorcio con ·disoíuéión del 
((VÍnculo Civíln' en' el que 'se ~stfpulaba, como ((compeusaéión» al eón: 
yuge «inocente», una pensión ~·italicía' en metálico-!, o los mútiples 
·cjue·lian liegado a nuestras manos sob.re división de herénciás ¡que ya 
eran esperad.as!, ¿elebrados incluso entre el futúr¿ causante ·v mio 
de sus· posibles herederos. · -: · 

· · ¿Cuál es, pues, el alcance de la declaración de ·indivisibiiidad 
'expresada por ia Ley? En' pritnér término será 'la 'de dar .ltigar al 
ejercicio del .derecho de oJX'ÍÓn por parte del colindante, hacié~dosé 
Cesar 'con 'ello él iniriifuridio 'nacient'e e'n ei mismo momento de ese naci­
miento .. En. segundo, :lá .de cónstituir ·una adverfencia legal .hecha por 
lbs citados funcÍonarÍ~~ :1 J¿s tenedores presentes O futurOS 'de las par-
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celas .así califica-das, de que el .. obrar en contra .de ellr.Jle:~ar~ apa!·,e­
jada la sanción antes: expresaq~ Y. ~11- ter¡;~ ro,. el d5! .. P_Dsiqilüf.f la. 
indivisión ·de ·l'as. fincas· .. c\llti~abl~s que nq,p~ce~laJl .del ~l9b.l~:qe la. ca­
bi:d?- mínima, _va que,esta iti.dí'visibi_lid~-d pre~alecer~ .. sobr.e lo§ .~t:~~clws 
que. a ella se opongan y estén .. CQI)c~di,dos, 1por. ley,es _ant~riores, a C9· 
muneroSr,·'te.staclores; .e~c. : .,- .l-·:·.. .. , : , -.. , .,·;: .. : 

'lo•- 1 .': , . ,,, ' '' ~ ¡- ~ ·: r ~ , , . i 
r • 

' .. , 
B) · A lea ~~'c't-:.' de la LC:v e11 cwmto· a 1 obje_tu a que se ·J:eficr_c'. · · - . 

1 , t , 1 ~ \. • 1 ..f • ¡ • r ,. ' . ' ' ·' 1 • ,• ~ 1 • \ ' , , } 

A pesar .de.Ja· ap_ar~n.t~ élai·idad_·cj~ .J.a I;:y e1,1 cu_~,;t~ ~-~~te ex:tre-. 
m o, "ilO dej;p·úu ;_cíe ,:¡;U1:gi1:~ e: uéal:>,. que. sólo :U TI<\ in.terprr~ta~i.óu _ _d.eta­

llada.i:le sus .térm_in_c;;-, c911 l,a g,tlÍ_a 1 sun¡i_nist~a.cJ·.1 po~ .el e!?píritu,,g~-~le~ 
Fa! de ·ella, .. podrá.n hacerlas· .cle.sa.p;:m::cc:r. e.n, parte,. sa):vP. que.~ ·acud~ 
a resolverl_as ·me<;1iante posteriores. ·diEposic;iones compJemen~ari~s. , 

E11 el arFculo _l •. o,· con .m9.tivo de señalar las b.a~es P.~rq Ja dete~-­

minación de-las uniclade'i mínimas, .utillza. los ·térmiuos, de. <<Se.cano y 
regadÍO>>. n .. firiéndose a las parcelas, y al habl~r de .la_s u·lab_ore~r.f.un-, 
<lamental_es»:, califica implícitang:nte .pe. t\err¡1s -laporablt;s a. la~. ya 
indicadas d~ secano y regadío. , , ' . . , .. . , . 

El artículo ~-o expresa que· é.l se .reJíere a uparc~la~_)de:.cult.i,vo»., 
Y- .C\1. did:]_r.se en ~1 ;:¡rtí~ul9 5.0

• deten})ju~.cJ~s 1;eglas rder~nt~s:_::; las: 
descripcioms de las ~inc¡¡sJ y. ,a su .califiq1ción J~omo jndí vis.j_bl!';~,, se. 
e~tablece, como su_ esfer~ .de ap~icación, la de las· ufiqcas·, r,ú5ticasn .... 

Se revela e1~ es9:¡ preceptos que el, úmbito de ·aplicación de. esta 
Ley,, deja. 1\l~.ra <¡le. e)la a las fincas .urbanas, ,dehiéndose cqnsiderar 
como t~·ies, :no sól,o a. lo¡; c<;lificios <;onstruí~os en las 7,011as urba11as· 
de pl)bl~ción,. sinQ también a. ,]os. radic:;¡nt~s en zonas rú.sticas, cuap­
~o no· sc¡m accesorios ce.finc;¡¡s de es.ta _últin;¡~ clas~, así comq .';\· l.os 
so1ares, térn¡ino,_ este, ·últimq, ,qut;·, por. la incu:tir:lumb,re: q1.1e, motiya 
su int,erpretación,. requiere .un.;e~tud.ic mús detalja.d,o .. . 
r;· Dentro, ·del .concepto· general· de solar,es tendr,án que. ·0is~i nguÍJ-'i 
~e.-dos e,sp~c,i~s. fun.damentqlt;s: aq~1-é,llos. c!Jya· califj¡;adó.il como $Ú· 
lar viene atribuícb por una declarac:ón admi.ni_strativa. y; todos. J.os 
de_más nc, ÍI1cluídos en él y . . ~n los. que; di_ch,9- c;di,ficación. vendrá ·de­
tcrmin~·cla por· la w>luntad; o. ~mcjpr :dicho, por la intención, .qe su 

propietar,io., , · .• -~ : , . 
· Respecto a)qs prin,cros, la .d_!:'c)ar~ción adm.inis~r.ativa:.que debet:á 

ldler. -como ai}te~edei}te ;u.n c1ictam~IJ .del técnico· mu_I\Ícipal co,rres~ 
.~nd iente-, ·ser(1, su ficien ~~ pa.ra que pueda ca lific;a,rse -una . d~termi:. 
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nada parcela, com.o sola1: . y. c;~jllqui~r ,.Qpo:':Ición a. es>a. calificn,ci,ón 
deberá interponerse ante la·Autori.q~1cl :J.dmii}i~trati\'a. .de la que ema-

:lé la .declaración. . _. . ·.¡1. ~ . : . ¡ .. . 
En cuanto a los segundos, la .. dif!cultad :e.s,tri_ba en de~en~,i~lar 

q:ué pruebas debe~án _ser ·ex.\giclns para lq .~a_lific::-,c,ión de .una finca 
como ·wi.ar. C,uestión de.ciif]cil s<?luci~!l desde un ppnto.de vista doc-. 
trinal, pero·que a_losefectos de la presente Ley es.tá solucionada por 
la misma. . . , .,. . 

De los preceptos ·de ella hemos ele deducir que ·l~s parcelas infe; 
riores a la unidad mínjn;a, existentes antes de su vigencia, sean.¿ 
110 solares,y ten-gan ·o 1¡0 4na ba:-e para ser .calif~.cados como tal~-s, al 
quedar fuq;;~ ¿e ~u ca,mpq c)e aplicación·, será indiferente cualquier 
discusión- sohre. ese e;strem?. Por. e lcQJ~trario,. si est~s pa~celas, na­
cen desp,ué.o qe :ou vigenc;in, están. dentro dt- ESta norma y es necesa­
rio e,l ·ca,l_i~icar-.sj._l,'eúnen 1~ característica de solares, para .dete~mi­
llar s.i les s~·~á. apl\cabl~, o 11?·, \a. sanciqn que por 1ª wjs1~a: s.e es­
tablece. . : . 

J 

·A _este ~~~~tq,. se_,~et~rmil_l.a .por ~1 púrrafo 2. 0 .del artíc~lo 2. 0 que 
la declaraci9n ,efectuada .P9rJo~ int<:res.ados de que. l_a .porción se­
grega~l.a d5'ber¡í ,califican~. ,d,e ~solar se pr~~mpirá; conforme .c9n 1~ 
realidad, qasta q~~. tr~wcurrido un. aiio de,?,de .la segr~_gación; se 
hav_an.ipicia99.las .obr~sJ cuyo:he,cho conviert~ en defiv,i~iv~. esa. pre~. 
sunción .. S1 durante. ese perí<;>do :de tiempo no se inician l<?s obras 
rderi,das, se can,1bjará: de signo: la p~esunciót_¡, pu~s. ~e estinJará 9u~ 
ia parc~la es una·.finca rú~t_ica cultivable y csw ello q~edará sujeta a 
la posibilidad de que se. ejercite· ei dt-recho cie opc\ón legal q su cO!Ill­
pra, por parte de alguno de los colindantes, .que es la sanción im-
puesta, oor haberse realizado esa .<:e~<rel2';ción: ind~bida . . .,~ :·· 

• .. 1 '-" "-' .. f .J 

_ . O.tr9· sy_puesto_ d.e dydosa c~tlificación será el ·de: ·las .. sc_greg~ci<?;-
nes efectuadas de l.ma finca rústica, ~on ·una cabida.¡nferiqr ~\lí!~i~·e, 
pero. con la especialiclnd ,de ·q~tc b porción segregada está e.difjcada 
en. c;uanto,a· una parte; ~-a que ten.dre"!OS _q~I:e P.reci~;u· ,si .la finca 
segregada deberá calific.1rsc de rústica u de urbana. , _ ... , ~ 

·:.En ei camP,o hipotecar.io·e~,istía, h;sra hacc.~o¿o·,·e~a inc~rti~ 
~u~1~b;e. en la ··~·alificación de. :est~s fir~qs; ,.p~r~· hoy:· ··~cspui? q~ 
publicada la Le\· de .Arrendamientos Urbanos de ·31 de diciembre de 
1946· .. Í1a queda~lo 'resuelt:-t e.sta cuestión, .; .. a qu'e s~·-disp.one en su. ar~ 
tículo 3._0 que: aAsimisq1o gue4.a!l exclyídos. de. e;~t~ Le~~. y se 
atemperarftn a lo. dispue~to ,<::.n, lq ~'igente leg~slació,n _s,obre arreqdq-
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A1ientos rústicos, aquellos contratos en que, :urendánclose una finca 
con C3Sa-habitaCÍ'Ón, sea el aprovechamiento clei predio con qu:e•cuen­
te la finalidad primordial ·del arriendo. Se presumirá, salvo prneb:;t 
en con"trario, que el objeto principal del arrendamiento es ]a: explota­
ción ele ~qilel predio cuando la contribución ·territ0rial ·de la ·finca 
por rústica ~ea superior . a la urbana. n Y dada ·¡~ extensión de las 
parcébs"'cjúe' 'quedan dentro 'de la sanción ele la Ley que 'con1ent3-
mos, siempre será mayor la contribución por urbann que ·la· corres~ 
pondiente ¡:icr rústica.· · 

La aplica"ción 8.e esa norma al caso presente ;,o podrá ser <:ln­
cl!.cla basándose en que ella se refiere a los contratos de arrendamien­
to ·y ~stá cot1tenid~' dentro de una le_v de e~a clase, ya que la m,e11te 

leuis/adoni i:> una v no tantas como leves concretas se dicten. Ani1-
q;e ui1a ley tenga -~n carácter especÜi~o, las normas generales que 
contenga, 0 las que sean susceptibles de una aplicación general fuera 
de su ámbito, serán aplicadas en e~e sentido, siempre que no exista 
disposición que se oponga a ello, pues en este caso e!"taríamos en iJn 
supue."to ·ele excepción a una )ev general anterior; :·aplicable·' sólo 
como tal· excepción. Corrobor:md~ esas conclusiones, vemos qu:e el 
Consejo ·de "familia fué reguhdo por primera vez en ia Ley de Pro­
piedad 'J n tele_ctual ; que la p:l rte procesa 1 de la cfuiebra está regida 
aún por el Códi'go de Comercio a.nterior i1l \·igente; que el ·~rócedi'­
miento j'u<licial sumario pnra 18 e.iecución de -las hipotecas esÚ¡ re­
gulado ·rc:>r disposiciones de la Le~· Hipotecaria, ;;. tantísimos. ~'tres, 
cuya enumeración ·es casi impo~·ibJ.e, pero de'mostrativos todos de 
q'U'e no _es inco1~1patible d que una disposi~ión esté contenida· dentro 
de uiia' Ley especial para que pueda s'er d~. :lplicación general, ni 
tampoco se opone a ello 'el que esta disposición general e.<;té coloóda 
-dentro de Uf!a ,le'y qu_e n0 <;ea Js c'po~~Ull:l pÚ~ r~~ogerla:;· seg{m ,nUe~-
tra actl~al estructUT:J.ciÓn jufídica • . ' ·:., . . :¡· ... , ·~ 

,. $it; _ac~dir a la ;~ludidá .norma. ·también e;lle1~demos que ·debe lle­
varnos a idéntiéa conClusión la excepción del p[!rrafo 2. 0 del artículo 
~ 0 antes expuesto, y:1 que ~j t"Sa. e;cep~ión impo~ibilit::t' la a-plicación 
~e 1~ sanción al caso de que en la parcela <;egi"egada ,ia~;a a efec­
'tparse Ul)a. construcción; sin requerir~e 1111:1 extensión detertÚÍnada 
para ~sa ccinst~~Ción, al" e~tar ~·a r~aliz~ida ésta, deberá operar 1ia 
excepción cori. carácter automático. ' ' 1 

• 

. Visto lo antes eXJ?Uesfo, nos _quedan solamente las fin'cas .. rústicas 
eomo campó de aplicación de 1a presente Ley·; pero dentro ·de ell~s 



cjebemos distinguí¡;, a su vez, ,si deberár~ estar u n~' regidas. ~r ésta 
todas las fincas de .esa clase. , .. 

' •• - • -. • 1 ) '\. • • • J 

Una interpretnció11 literal de los términos usados por ella, nos 
obligará a excluir las llai!'adas tierras de eriai o de pastos, ya que 
é:n é"fa's' no ~e cl;rCin·1:,~ com:·,cicne5 necesarias par:-t que sean posi­
bles ·«las labores fundamenble::,, utilizándose: los medios .normales 

• '. • 1 • • • J '1 

de p~ocluccióllll (art. 1.~), ni. se lratará,,tampoco de _,npfl:rce}as 9e ~ul-. 

tivon; (art. 2. 0
). Sin :embargo, e;¡a inte~pre.~ac,ióu_._.I.iteral ~sti~a~1.o~ 

que nq está con{orm.e con el espíri_tu de Ja Ley, ya qu~, s: disrn,i,n,t:­
ye el aprovechamiento agrí.cqb_ de Uf!a par~~.la, po.r; tener ésta una 
-:'a_bida .el~masiado exigua, con .. E!ayor · r¡!zÓn ;(!isp1inuirá ;s~. ap:cive­
chamiento ganadero, pqr ·requ,erir és,te,-mayores espacios para _un .anr?~ 
Yechamiento óptimo de la tierra.· P.ot: e~t9, ser)q muy convenie,nte el 
que ~e precisase eu posteriores leyes comp,l~m~n_t~r)¡ls la incÍusión- en. 
ta pres.ente Ley· -cie las tierras de pastos o eriales, i'nciuso ·fijando 
ul.}.a. inayor. e:-.;tensión, come unjdad- mínir,!.J,a ~df. parcelfl segregable. 

lgt~al d,ucl:-~ ppdrft surgir respecto a las, fin.cas de. aprovechamien­
to.forestal,' .eJf. .. , aunque, c.:~das las caractcrÍ;¡ti_c::~s. especial e~ ·de ellas, 
deberemos estimarlas comprendida-, en la presente Ley, -sin necesi-. 
ci.ad qe_ acuc:lir p:-~r~·sllo a;pinguna_in}erpretación.forzada de su -té;­
rnino, puesto que, si~ no .son "li:?cept,i~le~. de cultivo, sí requerirán la 
rea1izad(lt_f .d~· cierias ..labores apropiada~ _a, ~u especial aprovee'ha-. 
mientq, com~ ;h .col\a ele ral!laS, limpieza d~. brotes~ nuevq." plant:l-
ciones, etc. . . ; ... , . . 

Nos queda .uu·.úitimo grupc ele finq.s, quesi bien, son consi.derq­
das' tradicionplmentc como rústicas, son. equip_apdas a las urbanas. 
por la presente Ley, y ~r tanto,. q~edall: .excluída~ de. la. S?nción 
por ella ,e·-;tnbleci_da. Nos r.eferimos .a aquellas en !as -que se ~3.-!_1 :rea" 
!izado construcciones especiales, ·que sin ser vi\-i!"nda~ afectan la ?U-_ 
per~icie -donde radican a un uso, ·distinto al del cultívo, entr;:; las que 
pqdremos. citar: l<¡s eras, colmenares, pozos, bocas-minas;_ estribos de. 
presa, etc. Respecto a ese gén~ro ge. ~onstrucciones_, establece con. 
acierto el p~rrafo 2. 0 .delr artíc~lo 2. 0 _.de la presente que podrán efec­
tuar~ .segregaciones -de parcelas cuya pbida sea inferior a la _míni,ma, 
sin que pPr ello >:e dé; l!Jgar al ej~~cicio de 1~ opción po; los c;\ind_an-· 
t~s, cuando en las mismas vayan a ef,ectuaJ;se acualquier género» de. 
edifica.eión q, «construcci6n permanente». Con ello .queda_!! e?'cep~ 

tuada~ de h. i:ndivisi~~ las. ~greg~ci,~ne~ ·.de. fincas inferi~re~-·~ 1~¡ 
cabida nú.nima, ·co~· el fin de .realiz~r en ellas. obras que v.o se~n vt-
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vieudá:s ; : con' la ·niisma sal\,edilcl de que las· referida~ obras· se· ¡¡,.¡_ 
cien en el plazo de un año conta·do desde· la segregaCión. · 

:.·.¡' ,. ,i, ¡-t 1 ... 

q .".Alca,ll~·c Cll,CWlt!IO {1, los datos descript11J(ls de /as ji1zca~'.'. 

· .. La. exten~ión mí~iina de las fincas que son su~ceptibles· de se­

~egar~e si't~ incurrir en las sanciones establecidas por esta Ley, es 
élistinf¡{ según" estén 'dedicadas al cultivo de huerta o á! de secano, 
seg'ú'n: se establece en el artículo· 1 . .; En armonía. con ese precepto, 
disi:>o'n~: el a'rtículo 5:0 que en las descripciones de ]as fincas se: hará 
consül'f· la'·c~oida de ;ellás·, así coino la' clase de cultivo a: que estén 
dedicacEis, según sean •de secanó o d~· regadío, ·aJ efecto· de que· si la 
finc~::9e' que se trata n~ tie~le ·una cabida superior al -:loble de la fijada 
tomb míniina· a las de su· clase·, se hag:-~ cm~star por el·Nota.tio y por 
eJ 'Registrador de 1:1· 'Prcp:edad el carácter cl~ <<mdivisiblen de la 
parcel~' ·;,·lo' :cU3l constituye ·una 'verdadera :.Jdvertencia legal) dirigida. 
a 'las partes cuando se trate de las. notariales, o a' terceros: cuando 'sea 
de.:iás· 'regi~trales y cuy~ advertencia será de consignaciói1' 'forzos:1, 
me'cliante''términ·cs concretos. · , ·, · · 
.... ~s~a 'disp~sición '~leva' las circu"n~ta licias físicas ·de' ·las ·íincas·"a 
un 'extre'mo··d~ tal importancia, que la futura éficacú· de'·la 'Le~--· de-

r , • . , ,. •• 

pend~rá'. en grail"p:~rte' de que 'sea. o no posible dotar de cierta" segu-
rid~'d 

1

en e) campo jutfdicb a l~s' datos que figuren en las•'des¡;r]¡Jíc.IO~ 
ncs de los inmueb1es, con independencia de las manifestácione·s. de 
la~tpartes en' cuant~ a ellos. ·Pe' re .co~10 'el' divorc~o· ·(de uh' ·p<(ür"in1·ón io 
nuíic~ consumador eritr~' el Catasrro y el Registto ·de la PI'Ópieda.d( 
n~ parece que esté en víás M' desaparecer!, tendremos que· estudiar 
el alc'án'~e cle. 1é'stá·s d'ispcs·i¿ión·e·s 'respe~t~·· á uná pos'ible hl~eü'ad ·de 
es'os dates, en rel,aci6n. con'lo'si'col'indan"t~s· y: en relación ·coii los' dos' 
fui1ció'narios: citados (la' .Le~· h~( of~,ida·do· inexpl,itablemb'ite a·' Ó~ros 
vatios): según l~s varias··clispós.icióii.es 'que est.!tn vigeiltÚ en''la"ar:· 
fualiclai ~n · nuest'i-a· le'gislación· 'civil.:,· - · . '' · .. · · 
··· 'La''fa 1.secla'd 'coníetida 1por l~s .. partes 'en lbs d'a(tcs déáiptivos de 
los1'i'ú'¡¡1uebJes, ya .Jo sea volu;Haria" o ihvoluritarianieiÚe·,·' no afecta :a 
los''¿oli~d~rites: a qí.i;~nes 1~ Le~,·cdncede ·el de1!eclio de o~ción legal de 
cc-i11pta;' 1puestd 1'i:¡ue taxati\\a1iüente ·determina· el artículo ·S:o eü su 
rúi·rafo '2 ~·; 'lque ~· «L;·' inexiliCtitud ··en ·f::t:. ·1'nedida superfi¿ial···de 
las fincas ins'ci-'itas n~' pu~de''f!.hiorecer. 'a la p3r:t'e qúe~ ocasiolió Já. fal­
sedad, ·ni' enervarú por ··tanto, 'los\1ercthos·iestableciclo:s e1l la· T~ey, 



que podrán 'ej~rcitarse sin üecesidad de anular ·Ja Ítis"cripción.» Y si 
bien se r~diere únicamente a la falsedad en la cabida, cOi:·o ésta· ices 

·en furi.ció"r:i de' la 'clase de cultivo, ou'ponclrá implícita y ne('es:aria'men­
'te ese precepto que !á falóeclad en la clase de cultivo no· podrá bene­
ficiar támpo~o' a 'la parte ql!~· 1<? 'ocasionó.' ni 'enervar·¿¡ derecb()'clel 
coli·~·dante, ya .que_ e.s lo 'mismo' declar?r' una cál:ii-da 'supei-ior a Ja· real, 
-~uando -~e· t~ate' a~: finca de secano, con á~imo ·de burlar 1~ ·clispuesfo 
en la [;~~-,-'qud.-'ciecla~~~ la c~bi.da verdacl.er~, pero calificando a··¡~ 
fi~ca c~mo.-d~ .~i~go·, c'on 1~ qué se con~éguiría una cabida ofidal mf­
tti_ma (nfe~ior ~-;¡~ · r~~l de la finca; que?~ndo "sí. ¡m;>tegida. la' :~egre~ 
gación contra la sanción establecida en esta. Lev. . · • 

La .po~i-;ió;; d~ _1~~ Notarios. y ;R~gistradores- e's distinta, c~nfor~; 
a la ~igente·legisiq.ción,.según que se trq.te de los cÍat~s referente~_ál 

... , • , r ' - J • ) 

culti\jO·;Q· a .. )a \--"il~icja de· las fjncas , ,. 

Respecto a los:.prii~·-eros, ·-ninguno. de. esos funcionarios pcdrá ~x~­
gir la prueba necesaria para corroborar las manifestaciones que en 
ese 'entido efectúen las partes. Esa facultad no les está reconocida 
directa ni indirectamente por ninguna disposición legal, además ele 
que con ello ~e saldría de la órbi~~ :de competencia técnica de ambos 
funcionarios, pues mcluso en las actas notariales para acreditar la 
adquisición por prescripción de un aprcvechamiento de aguas, pese 

1' 1 • ... ! 1 . - .. J • •.. 1 ~ - •• • • , 

a que el artículo 70 dei Reglamento Hipotecario rehuye el empleo de 
¡án1inos concretos y precims, la laqor _n~t-arial_ pa,rece enc;?miua,da a 
.p·rogar, la, pr,esc;ripción ~u e.J-,us~-.. dt:.l~s ,qguas, q'Hed~;)flC·J~~e~~<ad~ 
la parte técnica_ (módu_lc, obras de. to!u.a, etc .. ) a;· l?s. ~ngenivos 9~ 
la Delega,-s:i_qt! Hidráulica corre.~pondien~e. ··- . , - .. ,, .· 

En cuanlo a los datos referentes a las. cabidas de las fmcas-objeto 
de una e'critura o inscripción, la posición ·de esos dos funcionarios 
no es ya la pasiva que bemcs -señalado· para los elatos reférent~s al 

q~ltj vo. Si la f~nca ,de que !?e !rate no~, est_á. i~~~trisul_a.da,. l,a g~ran­
tí¡¡ -de .. la. certeza, en ,la capi-da:·queda_gara¡;¡ti?-ada, casi ú~icamente, 

por el der~:,:l;o ~~ ?posic.iÓn qu~ puede¡;~ ejercitar. jo;;: p~rjudicadqs.,con 
ella, ;3.i:•)'a .está inmatricula9a, .cu<;lqt\if:r alteración e!l su_ c'}bicl~ .• q~e 
pueda servir -de. ·ocasióu .. para falsearla,, sólo puede,.r~alizar~e en vir­
tud de una rectificación de descripción, la ( ual debe¡_-~ reunir cierto~ 
requisitos. para. su valid_ez,- ·aunque la falta de íconcordancia .entre el 
·Registro y eh1Catast'ro ·no ha}:an permitido el ,utilizar ·a, éste .coiT'o 



400 LEY SúllRE C.-\HllJ:\S ~Ul\ l~·L-\S 

dato oficiál garantizador ·de lo d:1tos- .~obre :la realicl.ad· ,fí,sica, de la~ 

fincas · · , - . - · . 
- , Contienen la. _Ley: y el ]_{_~gJ_aUJ¿ntp:}ijP,otec~riP u-n~ -~.etÍe de,-n~~­
mas qu,e. están. encamin¡1das a · pre~isar los requisito,~. q)l.e, de.be:~ 
reun}r-cualqu,ie¡:. ~eclaración .. de exceso el~ cabt¡:la de una finca, res, 
pecto a la que- figurase. en ~q \~s~ripdón aut~ri9r,J. q í'in de: que l~a 
nueva _cab.i.da, pueda ~~r refl\!jada en. los libros_ del Registro, y si bien 
los' ~lisüntos supuest.os qu~ admiten' .no. excluye!l' una .Posibl~ false~ 

• • ' • •' • • 1. 1 • \ 

da~ en},a, d.ef!~:acÍqn1 de ~7qs d_a,t,os, S~ .~umen,t~n en. m~.y?,r -~ menor 
proporción, ~gún Jos casos,' las garantías de_ ::JUtenticidad- en'és'a al~ 
teraci6n"de cabida. E~as t~orÍnas s~n -d~· _apliéac.ióñ ·obligatoria. 'no· sólo 
para los Registradores. de que. ~e trate, s'i~1o ·t;r¡nbién -para· lós ·NoL­

rios /caactor~s de las corrcspondientés es'critU;ras, de- confo~midad 
con 1~ dispuesto en los artítúlcs 22 de. la Ley Hipotecaria. y 146 ·del 
Reglamento Notarial, por cuanto estás escrituras deber~n reunir los 
-.S.átc~ u·ecesarios para- que sea posible su inscripción.-

,,, .. ' 

IH , , J' 

El'- estudio de la sanctou establecida en b ·presente 'Ley es qUiza 
el de' más importancia de todo su articub•uc ; pcr ello, trataremos con 
la debida separación de Jas circunsbnci<1S r.ec-e~~ri:\s. p~ra· que 'pueda 
surgir de la naturaleza jurídica de b- 1~1isma ·; .. de;io~ t'equisit'os que 
débc: reunir su ejercicio.· . · 

¡-·'. 1 ' ¡,_j • r ·-

·A) Ci·rnt~zstaill;Íus rcqHrrid;ú. ·parn qzu~. Pueda .~ll'r.QP.' 

·.La pt:inlc;·a 
1
'ch: -¿st'a~ 1 citéún~:hricias e;; !::t. ·de que s.e hayá or-i_g1~a 

cio una finó cle ... cahida in.ferior a 'Ht éfijada ·é:omo límite eri· ui\a feclú, 
posterior· a'-la eilfrada e'n \•igor de estií Ley, 'ya que, respecto: a las 
existctlte~ 1con anter-ioridacÍ, sóld 1se producirú el efecto· de qué¡ con­
forme 'a -16 dispuestci por el ar,ticulo 's_.o, sean: l;s mistn:-~s:·calific'ad'a·s 
conío:-i'ndi-\ri.'sibles. . . . . . . . . . ! i .. ) . ' . ; . ! _:r . .. . ' r ., ! 

Proyectada ·¿¡sí la·· Ley a. evitar enl-\o' futuro la· creación de mtitr~>as 
fintas de' cab'ic\ar:1nfet:inr ::1 la".límite~;·_n·ó ·podrá por'.Jmen05 de s~rle 
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indiferente el negocio jurídiéo qúe pueda motivarlas. y, pur tanto, 
el que. hayan surgido de un~ división material de" coi á ·poseíaa eii 
corriún o de· segregaciones seg.uidas o no éle una enajenación, etc. Por 
ello, lós términos utilizados 'eii la. redacción de sus preceptos n6s 
evidencian que p¿r ella se tr~ta de ev'itar, n~ ~1 qile puedan: ser e;Já:­
jenadas fincas de cabida inférior a la límite, ~irio el 'mero hecho de 
que, por cualquier cau,a, ;;urjan parc~las. ce es~ cabida .. 

Así vemos.· qÚe el párrafo 1. 0 ael ·artículo 2. 0 y refiriéndose a lás 
parcelas de cabida inf~rior a la rníuima, utiliza la expresión . dé 
<Cdivisiórí ~de pl:ed'ios. de extensión, superior .. ,))' sin aludi~ a las caus:;s 
que_ puedan ~aberla originado. · · ·~. 

· Iguiil ~riterio se sigue por el párrafó io, al decir:. ((de la uniaa~ 
mínima .podrán segregar:se en todo. caso, púcelas wbre las q~e vayá á 
efectua'rse cualquier género de edificación o construcciÓn permanente";. 
Ya que', .si bien se pre¿~~pa de -~eHalár un.~s supuestos de excepción ai 
~t;n~r~l de. la Ley, fun~ados e~; el destin¿ de.l~ parcela segrega~<!, 
no sé preocupa,. por otra parte, dé si ell<?. se pr~duce estando ést~. ep 
?:.i!-n?~ del.prop~etar.i? ·.s~g;e_ga~~e, ~_·si Qa. pasad. O: ·:v.~ a las <;le. un !l.~evo 
t1tular. . . . :, . 

C.on mayor precisió'n a[lñ S~ r<::v~!a é'sa id~á:·pot: ~Lt~iículo 3. 0
, qJ;eli 

~l.fjjar· !~s ci:rcim~~ancia~ 1Íe<;~·~arias para. que ~urja .~1 derecho de Íos 
colindantes a la adquisición., de . _la 'parcela d.f; esa ~abida infe_rior 
::¡. la _Jíi"!J-~te, manifiest~. co,mÓ tales «Cllandq_ de alguna fonDa se 
trifri.nja lo prevenido en es:'! Ley, .. » Y e~a frase, "de a}guna forma~, 
es tan !J.mplia y expresi~a, que, 119. podrá ser interpretada nunca copi; 
refiriénsJose sólo a I.os 'casos:en,que la. segregación ha_va sid~ segu.i,q~ 
.de una tr.ansferencia d.e su P.~ppieda,c;l. .. . ·_, : .. ·, . . · ; ;: 
_ .. En contra •pe lo ,que -yel1Í!Ú~s¡sqstc·r).le_ndo -par~.c~ manifestar~e .. t;l 
a\ÍÍ~U)o. 4.",. pues en tJ C~~O ·p~eyis.to e1~ .. el .~ismo ~~ tiene en cuen~~ 
preéis~menté' ~1 título que origin~Ja, p~x~elá ~S'.·~a~id~ inferior a .. N 
lími'te ; pero esto es. una· excepción a la regla general, como -des,tJU~S. 
vere.~IO.~, _1~ ,cual. era ?e ;consigna,<;ÍÓ~í necesar-,ia,_. p,ara evitár el ·que 
yario.9 prec~ptos de nuestro der~cho·~sl!-cesorio y precisamente de I~s 
más fundam_entales, .si'rvieséf!, de tr~!ppolín par~. ~urlar la finali~!~? 
perseguioa. P.Or.esta Ley; además g:ue,, s1,1 falta,-,resu.Jtaria una copios~ 
fuep.t~ 'de pleit_os, .qu~ s~_rgiría~ ál tratar a'e 'an1.'onizar dos dispos;cio: 
nes tán· cÓntradÍctoriás, como esta de .la indivisibilidad· V las 'de nuestr:o 
C(>digo c;vir;. ~u e ·p~ec{s~-~~nt~· tq~;n · co'no · bas.e' ~1. pun~o <le. ,~,~~~ 
contrari'o, ·o sea, la división·.· · 
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Así vemos que nuestro Código sie11la ·dos prinuptos C}JUt:,lcs 

tesp\':Ct~ ~ Já distrib~cÍÓn COncreta de lo~ ,b.Íe!,lCS GC' ],a hc:ren'é~h;: ~eg{t'll 
se t~ate del caúsantc·, c1c.'los her~déros o de. un contador-partidói-. Ál 
p~ini~ro se le 'concede una amplia facúltad en :cu::ttÚo a es{e ex;tr~¡~o·, 
pues:· iúclus0 per11~ite ,el p~r·rafó 2." del' artículo .1 ~OS6 'que pueda ~t,ri­
buir en ,c.iertos' supuestos l.'~ tof~li,d~~l, de' ~ós biene>. ele' la hei:~nci::/ a 
uno sólo dé l~·s li.erecierós, a:bon~n~ose. pcir éste su legítiu).~ ~n mr'i.ú­

lico a los restantes herederos, hijos t:qÚ bién del' causante' a pesar id 
carácter iútangi.ble de ~estú legíliní:t . ~ · ' , ' · · · · 
. Cuand¿ .la particióÍt se ¡.·ealiz:~ por los: mismos licredelos, si éstos 

fu~stn mayores de edad, tm;icscn fa libre·. administr~cl{m.de:·~us bienes 
y hubie..se acuer0o entre ellos, se )es cpJiédcle la misma facu1tad que"al 
c~usa1lte, incluso con 'mdy'or átnplit'u¿; eú'lo referente a la forma .de 
distribuir los bienes, p01: el :trÜc.ul6 I.OSS ; pero si faltase algunc rle 
hi'expresados rcqu1sitos, entrará 'cr{ juego él ;rtí~nlo '_t.061., determi.­
naut.: ·¿¿ que : u En la pártieióu de· la 11ercticia .se ha ele gÚardar la 
posibl(; igualdad, haéiendo l~tcs o adjuc11c;;¡¡cJo a cada uno de los cohe-
~deros cosas de la. mi~má naluraleia, calid~cl ci especie. )l ::· :. ' 

'Eí e;;_ treme opuesto lo constitu'yélí · l~s' part ici01iés' re a 1 iia'das 'p¡:\r 
contador.-partidor,.al tenerse que mover c:e ,lleno.dentro de las 'nopnas 
fij~das por ese último artículo l.06Í ·:mt'cs .tran;crito) 'si.etÍClo. con ello 
las famltacles que ·se ·le conceden e;t' esté' o~dc;t,; Jna · ~ htítcsis d~ las 
.'.J.UC expusimos' como propias del t:~·staclor: ' , .. , , , . •,,. ' : . , 

E::;a~ facu!t'ades oúmínrocl~ts dt:l tc~t:;dot; · p~~eli !ta~e;: .surgv-¡1 
'pa.rcehs inferiores' a ·¡a cabida 1 ím i te:, con lo que ~! heredl:r'o ~djudi­
e;atario sufrirá 'él so.lo la sanc~Óll establecida. con,trá é;;.1 <;egrega :í.sn 
por 1a pncsente Ley, 'si;t que hubiese.'n;ediado po~· m paí-tc act~. alg~­
!lO de volu~ttad cont~ario ~la t.~ti'-?J·a'."Igii~,i s·upuesto puede. ?ai .. se ~':llÓs. 
c·aséts de ~tpl"ic.aeióti del :1rt,ículo· I.Q61', en los que scí·ía aí¡n mús. in­
j~sta'' la ejecu~ió'lt' del- cl~re~ho '-dc:"ó.Pdió;1 lega}' por el' col¡ndaúte, ya 
que era 'la misma' Le;, la qbe · ob.lig~ba ... a q~1e' n:t.~ibse1í cs~s parc.~las 

' ~ 1 r . r • • r ' ·r 1 • 1 1 • • )' • • • r 1 • ' • ' ' • • ' ~ • 

·'mínimas: .. ', .. · . "· .. ,.· : · · . ,' • ·; 
• ' • - • •• ,.J • e;.' - r r • • , ~' ' 1 ' • 

. "Esta situ~ción jurídi.ca óhligab,a al', k'gislador .a diét:~1· medí. 'n~, 
j , ... ' i' T t j 4 ''" !') i 1 1 T .) 1 o 't t ¡ 11, '' • 

que ... sa!I,én0ose,c1el, marco c1~:,:'la preseTJti: Le~:, l!cg:~~~n al punt?_:d< po-
sibt'-:: origen -~e ·~sas pah;e}as,''reforn~.atÍd~ 1o~>obs"táculos legnles 'que 
se. qponí~n-·:11 ~-{¡ fi'nalidad; ;, 'por eiib,' ~st~blece' eri el 'p{~~.rafo' (o'de- su 
artkulo 4. 0 el prin<;~pio _ge,nera 1, d.e ;qüe' fa'.' ~árt:{ción~. :d~' l{er~li~i:~ 01" 
,, .. • ' r • • • • ' r ' • . . ') .,. .•. ' f ¡· . '1" • '- r + ·r l' 1 r r . ,-. 

rea,lizará ten:ien~o en ct1énta lo establec~·do en 'el al.iículo 2.~ sobre.pro;>-
hibici6n de !';u'rgir parcebs 'de 'C:abid'a ·¡'r\~1r\Ó~'.·a:T; \l;Íl~iúl~: tJ~{.'an·l]~ 

.n·~~,l~r,;.,_,,., .. 
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la validez <.le,este principio 'h_asta constituir una.limitación .• del· artícu­
lo 1.056,de!;Códi'go ·que antes hem9s·citado,:.ya. que_añai:ie. el .precep~o 
que su· aplicación- será .válida .. aau'n en .contra de lg: dispuesto por: el 
téstadcin,·, previendo .además la, forma: d~ .dar solución a los .. supuestos 
en que~·éi."mi~<>mo pueda ser:obstaculizado. por·:! o dispuesto en eL 1.061 
.del citado. Código,· al dispotieq:¡.ue;a falta/de.;volutitad·dpresa· del tes­
·tador, ·o ·de:; convenio entre ·Jos' héredero¡:;, . )a.' p'arcela ·indivisible: será 
adjudicada por·! icitaci6n .entre los-coherederos,..y:.si. (lt_odos»:.éstos ma .. ~ 
nitestasen r•su int~tición.·de ·no ·concurrir ·;,u la licitación,,_s~· s~cará~ la 
parceJa.:a,.;públicarsubasta·:~ ... , .•. :.;,.-) · ·; · .-.-· :· -· . .-· '~. ¡_ :..1 

El criterio así sentado obliga a consi:der.ar.qúe::las parcelasr-delca­
·bida' in~erior·al ,ldoblc .de:)a unidad :mínitp.a·,son indiviSibles. por~gis­
.posición legal,.no·siéndolo tamJ)oro las que excegan de esa-·médida,.sí 
todas o: algunas· (en :este caso· sólo ·respe~to a éstas) de Jas parcelas 

-resultanjes:.son de:cabida inférior.á .la mínima,. cop lo que'el princi­
pio deJ: a'rtículo 1.062 del Código se·:amplía:.todo 'lo posible al hacer~ 
ló prevalecer incluso contp ia volum!tod- del testador .. Pero· 'ademas·, 
-se desarrolla· y mejor.a·:el proéedimiet;tto·;sentado por. ebmismo al esta­
blecer ,unarprimera.licitación :entre.Jos ~oherederos. para la ·adjudica·: 
cÍÓn de la: finca:.de: que se·, trate, en·los caSOSJen que no. e;-::ista voluntad 
expresa deLtestador.o convenio';enrre los· herederos·re~peCto a que?se 
adjudique ~ uno solo de ellos, criterio ·qúe.sólo:está esbdzado,. o1mejór 
dicho, ~ólo está permitido por el· párrafo; 1. 0

' del· artículo- 1..062 citádo. 
Y varía ruí1damentalrnente el·páirafq 25' ·del mismo·artídllo,;en·eJ que 
se establece b subast3 públic:t, pm· el solo hecho :de •que ;la .pida. ·auno 
solo cle los herederos», al exigir para ella en el párrafo del1artículo 4.0 

de ena Lej·;Jque .sean ukdo::'n los coherédéros los'que .manifiestén su 
intención r "de rln concurrir a· u !!a pre\rÍa:-~ icÍbJrióh."(-ntre-·t lios~,·-para~.~sei­
posible el qucésta se:!' én:'fOJ:wa piíblica·:J-L . : ·,; :; ·., • r .::~..;:_: 

. Expuestas. las. circunstancias positivas qu: son· necesaria·s·, par~ 
que pueda surg:r la 5anción, ccnsistentes et~>-'el nacimientó, .por.·:cu:a·l-­
q'uier título () for111a, de ·i.ma parcela de esai.característica,s, ailn· nos 
q'uedan. ¡XJr- analizar. las· negati\ras, o·. sea .aquellos .supuestos-·de._excep'­
ci6n,, que> autori~an el nacimiento- de esa~ parcelas -siri· que~'ror'etlo 
surja la s:1nción determinada por el quebran támieiüo ·de ]a·. Ley.:; r ' 
-. :Í:a prime'ra" de estas excepcione., ·.~e ·deduciría n:ece.<:ariamente oe los 
demás preceptos: de· la misma:l:ey, aun.en ·el ca'so 'de que no--hubiese 
sido declarada· de urw·manera expresa;·ya·que si una de.las-fit1~1id:l: 
des de la Ley es el que qu.:cle ::1b~orbida ];¡ p:1.rceb de cabida. ·inferior 
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a,Ja·.mínima'en el·mismo·momento en yue haya:·nacido, mediante el 
:ejeroicio dl: la··opci~n · legal· por parte .de ,los . col~I?-·dantes,· · evidep te­
mente que se·cumpleJa misma finali-dad cu'ando. la segregaCión se lleva 
a efecto con el fin 'de .unir la porción segregada_a una finca ~olindante 
coh.ella·. Por esto,. se determina· en el párrafo 1.0 -del artkulo 2·. 0

; que 
-ulá di'vi'sión· de predios de,extensión superior a-la de. 1(!, unidad mínima 
de cultivo sólo será válida .. ,.' ctiando la parcela o. parcelas: inferiores 
que, ·en su caso, .resuJ~<:;n de ·la ·divisióil, se adquieran ·simultáneamen­
te por.propietaríos de terre1;1os colindantes con. el· fin de unirlas a 'las 
que ya posea, para formar de este modo una nueva. finca que .cubra 
el- mínimo· de la u'nidad de cultivo». 

;·La parte final •dd· precepto· transcrito fija tres requisitos para que 
pueda darse la excepción por él establecida-, los cual e? . no tienen la 
-uúsma· importanci'cr, como pasamos a exponer. El primero; o ,,ea, la 
enajenaciórr.de la·parccla segrega-da: a favcir de algurio.de los propieta­
rios· colindantes, sólo· requiere una aclaración 'en: c·uanto· al término 
.a·s·imu'ltáneameutt~>:- que ha sido· utilizado· por la Ley: Este habrá de 
-ser. eútendido:én el sentido de que rié:> ·basta que ée ·indique como fi­
ual'idaa. de ·la segregación· el que la. finca· resu!ta'ñte va a incorporarse 
a:·otn1; sino :que. se requiere- la in'corporación. real ;·.ahora bien·, esta 
incorporación .. puede efectu'arsé simultáneamente, ~; estare'tlios dentro 
·de la excepción~ ·O realizarse después_: en cu'yo -caso; y si no ha llegado 
a~ejercifai:'se' aún el derecho ·dé opción legal per: cualquier otro .de los 
colindantes, la ·incorpOración es· perfecta, no por· tstar iúchiída en lá 
:e<X<:epción, sin0: porqué nb puede· surgir· la sanción: como ·veremos 
pbrtedorme'nte. · . · . ~ . . ·. .. .. r 
... !El' segundo requisito, derivado directamente. del anterior; consis­
-te.> en. qu<:; se· una ·diclia pár:cela: con la .del titular de la· finca colin~ 

·dan te por el que se ha efectuaad la adqulsic:ión, .y· aunque ello ha de 
lkvarse :a. efecto registralmente por medio de una agrupación, lo cual 
evi-tará :cu¡.tlquier ;dudá u oscurida-d: que .&é·· ocasión a_ que se iutente 
la ·opc-ión por' p'arte de algún otro 'de· les colindantes,· los térm'inos de 
la Ley, ·revelan que b'ástará para .su finalida-d el que .se realice, la 
unión física. -de; las- fincas, independientemente de· que. ésta se refleje 
o no_en su· historial jurídico.'.: . ' ',· '' . i. 

- · El último i·equis-ito requi'ere una interpretación fundada ,en: los res­
tariteslpreceptos 'de. la· misrua· Ley·,- ~ia, que la 'interpretación literal 
nós"lle'v::~ría, .o a· un·a pugna· con ellos,, o a una· solución ·in'operailte 
en· la práctica·.. , , · , ..-,:,¡:, 
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· · Parece indicar el precepto transcrito que la excep{:ión·· ..<:erá váli·da 
únicamente cuando la incorporación a la otra finca colindante, dé lu" 
gar al nacimiento de. una nueva finca· ((que cubra el rqínimo de cul­
t-ivon, ·y esto no es así de una manera necesaria: Pues si .por no darse. 
esta circunstancia dejara de aplicarse la excepción, se trataría ge uno 
de los casos- de infracción de la Ley y nacería el derecho de los co" 
lindantes a~ejercitar la opción legal a su compra (o se?,, la"sanción) ;· 
pero como el >colin-dante que ·la adquirió será, o bien el primer solici­
tante, o bien, si concurre con otros; el poseedor -de la fiq.ca de menor 
cabida, teniendo preferencia sobre los demás en ambos- . .<:upuestos, -.Y 
como al concedérsele esta preferencia en el ejercicio de la opción no se 
preocupa lá Le}' de cuál Se<!·la cabida. ·de .b finca resultante después 
de· efectuada la agrupación,. resultará que la -excepciÓJÍ .está en 'pleno 
vigor.,. ya sea porq'ue· se 'estime que es aphcable-plenamente (lo que eo­
taría: más•-co'nforme cori una interpretación 'jurídica)", };a. sea· porque 
no es posible-el 'que'•se:·¡)ueda·ejercitar'-la ·sanción -por ::~uálquier otro 
colindaÍ:lte (que in.directa1hente constituida. o'tra ex'cepcjón): Estas· dos 
soluciones.r:U:os 'obliga·n' k· inter.preta¡: ese apart~~do. en o el sentido de que 
el mismc-e3 un .fin que-se•persigue por ·Ia·Ley, pero.norun f.eq!,!\sito 
indispensable para la· eíi'cacia de la excepcipn. - _ _. ·· . 
.' H.elacion:ado-con esta excepGión está! el:-problenia •de·j;:¡Lfincá:;, dis~ 
~ontinuas, debiendo deterrhiiwrse '·sj:.poclrú 'a. no~'aplicarse la misma, 
cuando la incorporación de·Ja .. par.cela ·segrega_drl se efecHi.e ::~· una firi~ 
ca:. ·de· esta' c!'ase,_',L-a solución. e~c;tá' ·contenida .en eJ, mis.~·o precepto re-
1aéionado, ·pues:to -que· se: exige pará 13 .validez ·-de la excepción, el 
que la uñiói1 sea con'otd fillca'.acólinélatite'», importando:poco.si·a·sü. 
'\~ez és'ta' forma.' pa.rte de otr::!·-rriayo¡:-constituída -por predios !1G colin­
dantes entre sí: Si .\n que 'SC'.trata&e por· el adqüireñte es ei formar con 
"la parcela segrégada :y atra's ·o e 1 su· propiedaq -no colindan tes una fin·­
~a: discontinua, conio~nb: se:·cumple ·el réquisito exigido· por' la·Ley de 
·su unióri a :una finca colirid·ante; no sólo no. será-aplicable-la ·excepción, 
sino que podrá ejercitarse la c;anción por parte de los cclindante·s· rea;-
·Jés de la porción segregada:·:!. í.· · .;. . : . ! ·: ',_,.. ·:- ., 

·' El ségundo· supuesto de- hcepción.·e·stá re"ogido'- por· el: párrafo 
2.0 del citado ·artí-culo'2·.0 ,·en'el que'·se expresa;:' ccDe.ja•ünid~d mí:­
'hima podr~ i1. segregarse. ·en· :todo· .casó. parcelas 'sobre las' que· vay'a: -a 
refectuarse cua!quiér .género de, edificación o construcción·. permanente-. 
'íPranscu'[¡;Ído :un· año: sin-·que•' éstas, se inicien·. podrán iseí- ejercitados 
por los·· col·i'n:dantes los derechoS' regtilá'dos .en: el 'aí-tícÜlc·;sig-llietlte 
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(el de adquisició.n de la parcela),. siempre que la edificación nQ se 
hubiese comenzado eri el momento de cj~rcitar la acc1on.>> ._.,·, T·: 

- : Este precepto no requiere apenas comentario, ya que lógicameut~ 
. no pueden obs"tacuhzarse las edificaciones en general, sino ,que por el_ 
contrario;· la tendencia actual es la de favorece~las. Sólo ·he11ios de 
insistii· en que la' frase utilizada .es la :ele ((edificación o. conslrucción 
permanente>>, .. y por tanto, están recogidas por esta excepción, no 
sólo los edifi<;iós y vivien'das, ·sino cualquier clast de construcciones 
permanentes; .éonio las eras, caminos, acueductos·, etc.,_ q~le' ~on tan 
n_ecesarias·e indispensables para un normal' desarrollo de la vida agrí-
cola .,· ·. ' , · ... 

Verdadero acierto de ese precepto es la determinación de u1,1 plazo 
para la iniciación .de las obras, ya que el. mismo supone un ·compl.e"­
mento necesario <le la excepción,. con _.b finalidad de evitar el que. se 
pueda burlar la Ley mediante la desigtiación de un propósito .de con~­
truir, que luego no esté ·segui·do de .u)1a realización del mismo. Acaso 
peque por demasiado sucinto~ ya que no se ha ·previsto una iniciac·ión 
maliciosa <le la 'obra, seguida de una suspensión indefinida de. ésta. 

· Queda aparentelllente· sin re~ol'v~.r el caso de que, al efectuarse 
varias segregaciones, sea "precisamente tl resto de la finca que quede 
en "poder del pri'mitivo' dueño el'·que q"úecle con una cabic}a inferior a la 
mínima y, por tanto, si 'contra· él , podrá o no ejercitarse !a san­
ción establecida.· po¡;. la presente disposición. 

En general y "c1ado que él· artículo 3. 0 ·declara aplicable la sanc1ón 
i todos los casos en qué ~e infrinja la· presente Ley, en cualquier 
forma que ello ocurra,-}" al decir el párrafo 1.0 del artículó ·z.o que la 
di\•i'sión· de predios de extensión superior a. Ja <le la unidad mínin'1a de 
cultivo sólo 'será válida cuariclo no dé origen .a parcelas de. extens:ión 
-inferior a la ,¿e, la' expresada unidad,. habrá ·que entender que esta Ley 
·~/ la sanción ·establ.ecida pcir ella serán aplicables tanto a lás parcelas 
segregadas·. colÍl'o ·.al· resto que q'uecle ·después de· efectttada la· segre-
.gación:· < :· . .. .· 

Esta regla general tiene, sj'n embargo, uua excépción seilalada 
de··una rilan era indirecta por la· misma Ley, en el supuesto de é¡ue la 
.segregación que' motive la. parcela·de éabida. inferior' a la míriiP..1 a. haya 
·sido· llevada ra efecto para efectuar alguna construc'ci6n: ,aunque 
e~ta construcci'ón se realice err ~a parcela segregada y no en el· resto 
:qúe· quede después .cJe esa segiegaci6n .: Nos. fundamos para ello- en· que 
·el .. párrafo ·z.~ del artículo ·z_q permite que ((de la unidad mí.'ñima» 
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puedan segregarse· _pa¡~elas· donde ~e vayan a efectuar construcqones 
o edifi~aciones, ·y si de una «unidad rñínill}a» · 5e efectúa una segreg!l- · 
ciórí, por peqtiefia que s~a, la fincá r-esto ·será forzosamenf!': menor 'que 
esa m'Jidad; e'n 'consé'cüehci'a, al quedar autorizadas por la misma J_.ey 
esas segrega'cic.lies; n'o podrá· decirs~ qile hnn .~ido efectúadas cb1~ .in­
fracciÓn_ d:e' ella/ por.lo que faltará el supue~io necesari'o para (jué' sea 
p•)sib~~- ~h~jerc~éio de la san'c!óri .. · · · " 

JJI.J,.' -· l ... • • • ~ .J-., -'~!, ·, . ·:~ 
' .. 

·B)'.- N~tura{e'za jnríd11'éa ard-fa-sa'¡¡c'ióh.· .. · - ·· · 
r · , · • • -~ · · • , 1 • • ' : - ~ _ r • · · .. r r-

~gúp el, ?.rtículo 3. 0
, consiste la sanció1~ en e~ d.:r.ec,ho. concedido 

a io~: P.ropi~t.arioS!, de ·los·;·p,r~di_os cpJjngantes. ~le adquiri_r la p~ucela 
de.;ca,bid~ inferior .a 'la Il!Ínima .q.u~. hay~ surgid¿ infringi~n~o.Jas dis; 1 

posiciones de ella. Y concebida así la sanción, nos ayudará a~fijar. 
su naturaleza jurídica una previa· exclusión de todas aquellas ins­
tit ~ci~1~es r¡~~- tengan a lg).lno .de m~ elementos si mi lares a J,os de la 
presfn_te:-_·, r, ':. ,"' . ' '[ ,: -.¡_. 

·- T~nt'ev·:v··:rctract'o! leg-al.2...Tiebel1'los. det~chbs de tanfe~ ;,,-re·~ 
tracto legal-la nota c;1~úrl ·de--~er dir'éch·o~ d~ preftireti('j'a ·a adq{¡irii-' 
ulia>cl;sa-éiu~ s.e ,:e'!Jae·r; d:J.eli';pagc.;a ~~~·-·ter~ero·; 'mientras que se 
difere~ci\mren qu.é él'tiempo 'cl'e s'ú ejercicio es·pdr~ el primero. ;mte~ 

1 ' 1 f • 
de que· se·¡ corisuinen eSOS· confratos;- V para'· el segun·do: desde qUC-: 
se· ha:van'\x~lebrado o:con;U1Í1acl'o·:J Y .iiguieild·o ·a- Castán y a Manres~­
eritehdémos que· proceder'ft el T'etracto 'Je·g~l si~pre· q~1e· 5e''trat~ -~e 
una fransm:isión de dominio c~ya especial naturaleza 'nó impida' la 
subrogati6n(lo que ha siclo'recogi-do p<5r· el Tribuila.lrSupremo en:Sen­
tencias de .9:de 'marz¿ ele 1893 :v· 'n' de -ju~io ~lé"1902;:~especto al eje'r~­
ci ~'io ?el mismo en las .ventas a ceno o r:ese:,;~ti'v6\\r 'ccÍ1fi;m_ado en la~ 
\dej·(9·de jülio'de.r1903 ~' í de'junio··de 1915~ .id·n'o'initorizarlo en las 
adquisiciÓiies -po; permu'ta o po~ título ·heieclitai:-ió. · · ·: J ' ' -· 1· 

··La finalidad de unb ~-·off~ es 'ca'si sirriÜar; pdes:,-como· ·dicé De 
Bue·n·, p~rafraseandÓ las 'Se1itenci~s del cita;do Tribu:nal de 9 de 'ma~zo-. 
de 1893 y 4 de diciembre de 1896, referentes a súpÜéstos·de retracto 
legal, su objeto_ es~ refundjr ~n ~!!a so)a persona el do~·nin~o plen!! de 
un á· finca·; h'acer· de~ilp:nccer 'las 'tmidades pequeñas de ·la 'propiedad 
(retracti:> de·' colindari.t~s), ·o c.on<oolid:J·;- iüs' dó~íj~'io~ic:desní~rrí~rad~~s,_ 
cau8as 'todas' que uni'das á. las' aduales '-fUndadas. en el intéTés' sncial 
(cual'el_ret;ác~o arr~ndáticio), 'dan· la pauta' de cu~n~o \: po~-_qu€-' ~!C11: 
de d legislador a sú''establecimiento en 'cualquier sÚp·l!esto dacln. 
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o; Evidentem~nte qpe e! derecho. concedi~o por. el a_r.tículo 3. 0•. de 
es.ta Ley a los colindantes de las fincas .cuya sabida s_ea· inferior a la 
n?.fnima, de poper adquirirlas por''~u j~sto precio, determina.do por 

• .. 1 • J • ~ • . . . 

mutuo acue~do o por decisión judicia~, es sin1ilar a la finalidad qu~ se 
' • , 1 • • • 

persigue co¡;¡ el retracto de co~in_?ante? ;) pe~o sól,o ~a~.ta :~qu! llega la 
similitud de estas instituciones, siendo muchas por el contrario las 
diferencias que los separan; c~mo asimi~:q10 _con el ta.nteo -legal. -

Se requiere para que exi'sta este .. tan'f~o o retr~~to. fegal que se 
vaya a realizar o que se haya realiza_dc una enajen~ción, en t~nto que 
para hacer efectiva la sanciót{. a'e 'ci_ue 'trata;nos bastar'á 'e¡' que suda. 
pót infracció~ de sus di-;pnslciones-.r umi parcela de ·e~as canicte·rísti­
cas (art. 3 °), lo cual puede ocurrir, ··simplemente; por segregaciones 
que. reduzcan ·el restb 'de la finca· a una c&bida inferior a· la limite 
( ar t. 2 :o) .' ' · . ' . . 

· La· enajenación que es· c:n\sa del ·tanteo y ·clE'l reti·acto ·tiene que 
ser siem¡)re a título. oneroso, tilütivúndose ·por el contrario la aplica­
ción de esta sanción, sin necesidad .de que exista ninguna transmisión 
d.e, dominio,.~ son' oca,sión de una trapsferenc~a que esté. fund?da· en 
un título lucr~t!'vo .. c_ual la her~n~ia ~,la donación. . . . 

:. Fi'nalmr~nte, el ;PI,'ec!o de la finca que h~ de s_erv,ir de base. al ejer.-. 
cicio del tanteo o_ ·del retracto es conocido con ·anterio~ida9, m_ientras 
que al ejercitarse el derecho concedi~o .por, la_ presente L'ey,, no se sabe 
de una IJ?-anera concr,eta cuál será la cantidad a abonar por esta trans­
misión, ni existen: .elementos para d~terminarlo con i11dependencia 
de las partes, y:t que.el artículo 3. 0 se limita· a consignar .que tendrán 
derechy los colindantes· .a adquirir la parcela de. cabi~a inf~rior a la. 
lí~ite «por su justo. precio, determipado _de común acuerd9, y, en su 
<).efecto, por la Autoridad. judiciqh .... , 
.. ·Es· obvio· P91'1 tan,to: que_ la ·discrepancia de la .figura <;lctermi nada 

en esta Ley con el ~an~eo, y retra.~to legal son de tal. :qaturaleza,· -que 
ni aun forzando l9s perfi)es de ~sa? instituciones. es posible encau­
z~rla dentro de .ellas, :siendo_ ;nec~sario por tanto d.~~~artar toda iden· 
ti_d<,~dnürelasrqi;;mas. ~.·, , , ·'· ·-.! 

': > ' J , ; • ; • ¡ ~ • • J • 1 • 

·., -?,~Propiaá6n forzo~a.-Estim;¡ ._F~rnández de Velasco que «me.., 
d_i~1:te la .~xpropia~ió~l se substrae-total o parcial~e.nte una propie­
d~d privada e.n beneficio de un~ empr~sa Jspecia)¡n~nte .protegida por 
1~ ... Ley,. sie111pre · t,n,ediante i~?-dem,nización>.''· ·Y fijando e.l ~onten(do 
de h misma, .se~ala J~.q~'O. Vill<tl,lO.va, '·qu~·. ccobl~ga a). ·pf¡opi~tario: 
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1.:0 A ven9er el obj~to, de su propiedad. 2." _A_yt;ndtrlo al ~stado o a 
·OJ:.:ra Entida'd o personacoqw ¡;epresentante (~!n:eto .o subrogado) de la 
coiectivi~ad, que n~cesita d,e, ese mecji~ para cum¡::lir les fines de in-

t.erés general ... » . . _ . 
La vigente Ley de Expropiación forzosa, de 16 ele d1ciem.bre de 

1.954, .ded_ica ca,si la totali<l~d ·de SJ.l Título II .a )os. requisitos necesa­
i'Jos para ella, constituy.er.do un, desarrollo de los.,que s<;: seilalabqn en 

el :1rt.. 3. 0 de la anterior Ley .de 19 cie ene~o de 18~~- .Confor~e a ella, 
podemos fijarlos en los siguient~s :, l." Declaración.9~;1.Jtilid~d, pública 
o interés social (este último es una .novedad de la pre~eute) de la obra 
(art. 9. 0

) •• 2." Nece~idad consreta· de,ocupar los b1e~es p .a,dquirir: ·los 
derechos, que sean indispensables a ese fin. (art. 1,5),: 3."·.i}cuer.do 
a"ruistoso :entre la Administrac;ión ·y, el particular de que se. t·r~te sol;>r~ 
·el .. precio de lc_s biene!'? ,0 derec!1~s expropiados. (:an. · 24), o det~rmina-
áón ce SU, justo precio (art. 25). 4.~ Pago ciel .precio, (art;: 48) y to~a 
ck posesión (art. 5'1), sah·o que ésta se ha_va realizado antes,_en .vir­
~ud· de tr:H¡¡rse c;lel procedími.ento de urgencia .(ar~. 5;2). · . 
; · Tienen de común ,la:expropiación forzos.a y la sanci_ón estilblecir.ia 

t:D., la presente Ley- el tenrler_.ambas. a un· predominio del in~erés ge-. 
n~ral s.ob_re. el padjeula.r,. y, el: que la .iqdem.ni.~aci'ón que ba .de:abo" 
u.arse al,-<;l:qeño _del ouelo ~·onsistir:á,cn \o' ql.Je se·,¡,onvenga por an~pa?· 
partes o~·en. ~n precio,:jus~~~ ,que. hp.qrá·>de·.ser, fijado. con poste.~ior\-

da,d- a la iniciación de, una y-·o~ra. ,.. . .. , .. · ··,, !. :. ·-·: 

. Pero estas circunstancias ¡;onc~n:dan tes. ·son desv1r~ua~as por . el 

carácter fuu,damental ·qe l. as diferencias, /\sí v.~mos qve .J.a·expr_opia­
ci9n· se realiz~.por ·se~ necesaria )a,c!Jsa,•al ,interés público ,o social.; 
ep tanto que b -EancÍÓIJ se lteya. a efect.o corno pena i111puesta, al.· ,ej~~ 
<;·~tprse un a,cto.;contr~rio· al Í!]terés p(iblic9 o social, .rratándos~. d~. 
c,onseguir a la ,ve? CQll e_]] a la rectifjcaci9n .de; ~se P.erjuicio, '.§iin q~~ 
~to constituya la <;ausa determinan~e cJe.ja sanció!). .~!1 .~í:: ... 
_.¡J.,;¡ .~xpropiación, se lk;vg.a efect9 §·iemp_r:e .por una persqn?-pública, 
9, ,una in.d1vidual o socja!-que b represent~ .. ~ está _s\lbroga-da -ew.la 
Qb¡a de. que se trata; por .~1 contrario, ·c] ~jer¡cicin .t)e .la. sanción co­
u¡e~p,onde .sietppr:e.·fl.'·.un, CQlinclante.,,'SÍl1 qUf •Se tenga -·en -¡;l)n;>ider:¡.­
c.iqp el que ·éste p}t~cja· ser -~n:~ pcr:ona física .o jurídica.· , .. 

Finalment(, la expropiación necesita en cada c:~sc la d¡;termi­

'1~c,ió1l',de la -~hlidad .públ-ica o:,soci¡¡J 9e la obra y el que su.,ejecu­
rjifn reqvie,ra ocupar)a f~nc!!.de,que se .tqt.:;·,:auncru~~·a.ll}bas.fa_ses pue~, 
dqr_1 ir más o meno<;· mezcladas eJ~llarfspcc,i.al c;on • c~rác.ter de \lrgen-~ 
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cia ; en cambio, el. derecho al ejercicio de' la. sanción surge autÓmá~ 
ti~amente por la existencia de parcelas· de 'cabida inferior a la míni­
ma, :;:in que tampoco sea susceptible (coirno· ~n b'· dpropiaci6;1) de 
ejercitarSe: c~ntra una parte de la parceb, sino cont:a su totalidad: 

r, 

Umitdcto'.rz.es ·a'el d'o-mimo .-iú conceptó égoísla y anticristiano de 
l:t propiedad como un derecho individual de carácter ilimitado (~:1\vo 
pacto), ·que elaborado por el Dereélio romano fué reforzado por la 
Revolüci6n Francesa v desarrollado por los códigos del siglo· paoado, 
se opone~ hoy el que la comidera como' un dere~ho que lleva inherente 
a él una serie de obligaciones en interés de la comunidad, j·a -;ea 
ésta local, nacional o internacional (pién!',ese en~re otras,' t:n el in­
tento actual de regular la propiédad y el uso de los yacimientos·· .·e 
~ubsta'ncias radioactivas en todo el mundo), cuyas. obligacione-s cons­
tituyen la~ limitaciones del domiuj'o fundada-; en el interés p·,·\ blico 
o· social.. 

Pero las li111it~1ciones Clel dom.iní.o, entendidas en un sentido amplio, 
n~ son una creación de los tiempos modernos; lo' m'oderno h':l :-·1;do la 
construcción' unit.aria de ellas·, saliéndose del estrecho marco tle las 
ser'vidnmbres; que\i· bien fueron las primeras iimitaciones exist~ntes 
(enttndi'dns en sentido· amplio, repetimos), son ins-uficientes para 
recoger lá gama tm; va'riada de· todas las .actti~les y más, dado su in.: 
cesante crecimiento, que obligará a dedicarles en el futuro un lugar 
aprcpiado en· la ordenación legislativa. · 

Ta1hhién está en plena evolución su contenido, puesto qú~ si pare­
dá· que la n~ta dominante de ellas era su contenido neg~ti'vo, influ­
yendo así ·en que se 'las encuadrase sie!':1pre como un~ servidumbre 
m:ás, de las cuales sólo se apartaban eón tacb~ 'especies; cual; algunas 
de póÚcía ufb~ná.' (arreglo y ·-revoque· de fach:-~das, ace~:15 el~ ~neva 
construccióh, ·etc'.):. hov son' cada 'vez m~s hs- que vaw surgiendo 
co·n·tiri 'éarúctei· pos.itiv¿, que pone de relieve esa fun¿ión' de la p~opie­
d~d en interés' de la comunidad, como ocurre con la cbli'gaci6n de no 
dejar ";:1eshabit~das las viviendas, de no póder sembrar men& superfi­
cie de; determinadó producto agrícola que la efectuada en.· años ante­
riores, o la indi~rid:i. ·p<Jr la- Autoridad aélministrativa, tl.labor~o for-
zÓsci; etc. '. . . 

..\nte esta· co'ncepcíón y caracterísíjcas ··dé ias :lim'itaCi'one~: de(do­
minio, re~ulta difícil el difei-eiiciarlas con el''c~nt'enido de la l:.e,; q\1(' 
come'ritamos, sobre todo, eÓn la parte 'refe.re;Ite a la declaración ele in-
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divis1 bdidad · de_ las. fincas que ·u_o· lleguen a determinada extensión. 
Esto nq.obst<lnte,, deberemos subdistinguir no_sot.ros, entre la fin~lidél<l 
de.instituir la indivisibil~dad·,de· esas fincas y la sanción que se im­
pone al que .quebrante esa .1:orma. ;:_estudiar)do, stparadamente, las. 
concordancias o diferencias que puedan existir entre ellas y las lüpi-
taciones del dominio. . .. 
. · La Ley de 15 de julio· de 1954 ·crea un~ indjvisíbjli<lad _de ~iertos 
predios; calificable por tanto de lega), que está fundada en el in­
terés público de com:eguir.,ul\.-tendimieuto satisfactorio de 1'! a5 rictd­
turá, al evitarse la· existencia de fincas en .las que nc es posii1k la 
realizaéión .de n·lahores_ ·fund~!llentales_ utili'zando los medios n,;rma.-··. 
les de producciÓn» (art. 1 .0

). Esto creemos que constituye una verda­
dera ~imitación del dominio, ~.pHcisamente e Ji cuanto a las facultades 
de transformar· y la ele libre apt'ovechamieutc, pue~to que, según la ge­
nerali~ad de los tratadj~tas, .~up,one. aquélla el poder ele variar la na­
turaleza de.la cosa,-su:forl'.l'a o sn:.des~ino,:_\ é:sta,·eJ de disfrutar, et­
cétera,;;y_ esas facultades·· quedan cercenadas .en mayor o menor ex­
tensión por esta prohibición de parceladas en unidades inferiore$ a la 
de .cabida mínima,- esté o no seguida, de una enajenación o tratismi­
s-ión .de,la p¡¡rcela segregada,o dividida.·:<· l _ 

·· Respecto a ·la sanción, teniendo ·todas las_ 'finalida"cles. de .resta­
blecer el ,equilibrio jurí-dico p<;rturba_do .p9r la infracción y aun,cuando 
e5ta sanción no consista' en la nulidacl1 de lo ejecutado en éontraven­
ción de la Ley, requerirá siempre una actuación, que ~in re­
poner las cosas a. su estado primitivo, compense ese deseqwlibrio, · pu­
diendo o no comprender también ·una finalidad de corrección del cul­
pable, cuyo aspecto no iilteres!l a la. que. es objeto .del presente.· Las 
dos primera.:; finalidades: son las pn:dolllinantes y ünicas en '.los· lla­
mad.cs· delitos civiles y a ,su vez; dentro de 'ellas,·. tampoco nos 'ih*­
résa la de nulidad; por' no habér sido n:cogida por' esta Le.'·;.· · .. 
. 'Ahora bien, la prohibición legal puede:estar: fundada.en·considera­
cionés-de·muy diversa índole, en tanto que la sanción impuesta' con 
(}Casión de quebrantarse una prohibición·, está· fundada 'siempré en la 
idea .de1 la culpa_. Pero ·como el objeto- fundamental de la salición ·con; 
siste'en. restablecer el equilibrio jurídico perturbado, su ejercido coin­
cidirá, en cuanto a) fin, con el de 1:-t prohibición que la motiva. sin 
que pueda nunca éOÍncidir en su· naturaleza jurídica, o sea, que al 
tr'atarse de ·restablecer mediante. ella el orden perturbado,· coincidirá 
la .. sanción en cuantó al ·fin ·con la ·p'I'ohibición, ·pero el modo co'1'0 lo 
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l'0n:sigue· es chst{nto; y u que la ·prohibici_ón no· requcrirú una actua­
di6n·,··bastando uila.no actuaci6n .en conha ,de· sus ·disposiciones, mien­
~as que la sa'tición tiende a conseguir •una. actuación .que ·vuelva¡ .las· 
éosas a· un estado idéntico.'ci similar· al que .se estima .como .bueno·.pon 
e-l'1egislador. :.• · ·. . \.J•.;: l · · .• : • 

Sm perjuicio de esas consideraciones sobre la sanción en abstrae-· 
to, demostrativas de que ella 'no podrá-ser .nunca-:considerada uria limi­
tación del dominio, habrá que tener en cuenta ·.que al desarrollarse en 
cÓncreto cualqui~ra de és.tas, podr~n ad·optar una u otra de hs formas 
jurídicas preestablecidas, tomando entonces• .e] ropaje y· la naturaleza 
jurídica de 1a institución" d·e que "é n·ate; :diferenciándose .de ella. ·sola-. 
ment<: en •la causa: · .. · .. ! ... · ·. ·., · · . · .. : 
- ' Expuestas estas consideraciones. y descartadó poi tai:ito el ·que la 
sanción constituya una limitación ·del dominio,· cabr.á ·el preguntarnos 
S·i·la fornia en que está encuadrada la establecida. por esta Ley es o 
nb. una- ·limitación' del dominio y, más concretamente, si esta obliga-· 
dón de vender al ·colindante limita la facultad domiúical de ·.no. en~-
• ~ • r 
Jenar. .• .. :. ·•· ,. 1 . ·••••• .• 

_: El esphiru: humano es uno: otia:lquiera que 'sea el -ari.ll:)iente· ·en.·. que 
el mismo se manifieste y dentro- de él cotis.tituye- una •de ·s.u's ·car.a(> 
t:er.ísticas fun·damentales la ·de,su tendencia .a Ün movimiento. pendular 
(al fin y al cabo'óndulatorio), eu tafforma, que es raro el·qué acierte' 
en .sus opiniones en er momento de su nácimiento con el justo medio 
de• las cosas, aJ cual llega a veces. cuando con· el transcúrso' del· tiem­
po ':-.. el· roce con la pr{tctica han sid'o ~:a' illU':-; elaboradas,. pasando del 
estado dodrinal o .de' opinibn al de axiotnas. o pilares del conocimien­
t-o; quedando vinculadas entonces con la indiosincracia de ·Una civili-
zación determinada.. ·~: · ;:, · · 

-·. •·Ven1os con ·frecueú'cia "que: Un· invento, una ni.t-e'va materia,·et­
cétera, inicia. su utilha.ción empleándola· río •sólo •erí aqúello ·para lo 
que es pt~opia, ·sino en todo .lo que· es m¡ts 'o' menos'. susceptil)le de ·ello, 
desplazan·do·a ot'r'a· substanc·i_a O·materia, que.és la indicada, la:.útil, en 
una palabra :·Ja 'necesi'iri'a· para:-'esé·U.so. Y esto que ocurrc.en:l~16rbita 
de otras'Gienci3S o' ai-tes, no pod'ía metÍos:de•ocurrir tambi~n·en. el cam: 
po:del Derecho; de lo· que es un ejemplo:conéreto el ele las limitacioíHis 
del doniinio. · ... · · · : · · :1 .• • • ·• 

· . Desde que surge: coi1 cierto grado· de elaHoración la: téorí~ del do­
múíio, se:: inicia']a·idea ele que éste es susc~ptible.clé·:ser limitado,:oin' 
l!egar~e efüoncÉ's :t Una CnliCt:e'cinn id€' esta,_ limitaciones: que' 1en ·un 



41~ 

princ1p10· sólo están representadas por las convenidas por contratQ."í 
~:ntre partes. Pero la vida-de todo. orde11 va adquiriendo complejidad ; 
los análisis y la práct-ica de cada faceta de una institución son estu­
diados en. todo su posible desarrollo, y del rqce, -casi ufísico», entre 
dos ·den:chos concretos de propiedac., se origii!an· las servidumbres ; 
postt:riormente, del roce o pugna entre los términos finales del des­
arrollo· de .dos ecuaciones impersonale", .<le la que una es el cerecho 
del dominio y otra el bien público y socia 1, surge la teoría de las 
limitaciones del dominio, que en prinCipio trata sólo de armonizar 
los' distintos puntos ·de vista para conseguir e\>itar esa pugna y roce 
entre ambos intereses, y después; de traducir a la práctica las con·­
clusionés•·doctrinales mediante una nueva interpretación de las. nor·, 
mas ·y3: ex'istentes y. la creación de otras inspiradas ya en esa ten! 
dt=ntia. ·• · · . 
- ····Fur'zosamente ~'· siguiéhdo la tendei1cia antes apuntada, había que 
utilizár •esta nueva institucióri, cual nueva sustancia, para justificár 
con ella todo o :casi to<lo¡ siri pensar en si era· o no. más propia para 
ello 4Üe las útili'Zádas hasta entonces, y así ocurre. llegando al p-un1-

to· álgido deF movimiento·pendula~, ·que pretendemos fundar en las 
liniitaciones d!= dominio, considerando [como' tales, todas las :Ínstitu:. 
ciones cuya justificación doctrinal está más o menos en aiscusión-; 
como-ocu'rre .con. Ja/expiopiación forzosa, .el retr.acto, el tanteo;- etc:, y 
si "emprendemos.ya•.ese·.camino de· desechar:.los fundamentos: tradicio­
nales' de esas"instituc~ones,.iw .vemos por qué no liar: de considerar.se 
tainbi·én co~o limitaciones; del dorr,inio•. ·las. legítimas, la· P.rescripo 
c:ión, etc-., •indúso· el hecho =.del· fallecimiento: del· titular: Y ·es que :ya 
es el m'omento ·de iniciar el retroceso .de .esi: movimiento ·Y limitar a 
su .vez· el campn de esas.limitacíones·deLdomiriio, .r.itilizúndolals sola·­
meilte.:en aquello que 1~ es pí:opio; y en donde por• s·u falta ·teníamos 
qne rasiinilárlas a otras varias ins.tituciones;: no sin tener que forzar: 
su significación y contenido. . .... ,. .., · '~ 

- · · Ba'ra· ñosofros~i la' órbita propia ddas.límitaciones de dominio ésta­
rá · constituída por- todas· aquel!ás instituciones que ·ccnsidérando al 
dominió eh abstraCto, precisan· el contenido ·del mismo :y su finalidad¡ 
impidiend'o 'que· mediante una ampliación abusiva- se llegue a una 
concepción egocentrista ·que resulte en pugna con el Derecho· en·· sí, 
dejando fuera de la doctrina sobre' las· limitaciones. del' dom.inio:·· a 
todas aquellas que sui·jan dé las relaciones entre··dos derecHos de do­
minio 'en ··concretó, como-las servidumbres: cc"nvencionales y las legales 
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que se-·cieriva_n ·de' las,relaciones de vecinda·d entn.::los·,predios¡.;iguiü~ 
mente· deberán: ser cx¡:}uídas ·aquella·S· otrás .que :surgen,. cuandq ;co~ 
motivo deL ejercicio ·de- un derecho· que se.'estiina' prefert:nte~.o·.de uu 
interés social protegtdo, se· proquce una limitación en el.específico dk 
recho dt -dominio que·recae,concretamente.~obre una cosa ·deten!linada, 
la cual .ha coincidido a su vez en ser e) objeto de aquel .<krecho prefe­
rente o protegido, como 6~:urre con el retrácto·legal ·arrendaticio; etc. 

Aclarando aún. más el ca.so citado,. podreúlOs··_dectr que si el .legi,;­
lador hubiese pensado y querido -lnnitar las .facultades .dominicales de 
disfrute y aprovecha tri iento de la cosa s~bre ·la que recae,: en. et: sentido 
de tender a que este aprcivechamiento··y·disfru~c sea.personal por p;,¡rte 
de su propieta"l-10, el _rectracto arrendaticio st:ría mía· s::Jnción--indirec, 
ta a ese principio·y lo·húbiese·concedi'do-siempn;,·es dec'ir-;siem:pre 
que el derecho de dominio fuese utilizado en contra de esa limitación', 
con lo qué entonces'cabría el hablar de una limitación de dominio; con­
siderado' éste ~n:·abstrauto. ·Pero 'si lo ititentado<por .el le.gisladoi-' ~s 
el- que: las·•firicas .rús-ticas sean con carácter -;preferente de : qu'i'en. ·se 
dedica a ellas ¡)crscmalmcntc y teniéndolas en 'función· de una,.iudus­
triL agrícola-, en la· que su ·trabajo perúmah-esulte inás útil a hi s~~eie:: 

dad _v má~ ret'n.unedtorio para el mismo ·in,te'resado (punto de·:vistá 
que· -podr'á ser más ·o metios discufidci en 'sus 'detallés- o·· en .su totali­
dad), este retracto habrá.· sido creado con.la ·idea· de 'conseguir·.cs-e fin 
~' teniéndose en cuenta pre.cisal'Jtntc las circunstancias· propias, del 
posible utilizan te del .mismo, colllo por ejemplo;-. la· de· no poderlo in­
tentar quien po<;ea· .en dominio u u número de hectáreas de.terttiiúado, 
sin considerar para riada el que en ·su .ejercició 'puedar .o··noJ realizar 
un efecto similar a una limitación de· doíninió, 'en (·uanto .a la finca 
sobre ·la' q'ue. recaiga .. 'Por ello. :podremos· ·decir que ·no constituye ·una 
limitación ~del domiuio,\,•sino una posible limitacifm «'de.-un dominiou, 
cual ócuq-o..: ·con muchísi1llas in\titucioiles~.jurídicas .de élrt'aig'ada natu­
raleza específica y propia. ., · : : , .,. , ·. : •; . -- ;~ 

-:. -Enteúdidas :asídas··limit'acioile5· del· dominio,· la" i,nstit·ución. ju'rídi­
ca cuya forma ha:sido utilizada·por lá:-~anción:de que alíora'tratamos 
es, .coDJ6: verel!lOS, i.tn dérech0 de.opéiórt-'légal·; y 'éste, éual cl·de re­
tracto de. esa llUSllla clase, no lÓ estimamos 'CGtllO U !la" limitac.ÍÓÜ del 
!=lomínio,"· resefvaudo ·para· la ·siguiente pr.eg-unta, el. _tratar 'con,-.m{t~ 
extensión' de 'su natúralt7;tljurfdic:1'' .. : · ···r) ; · .:, · . · .¡ •• : •• 

- ·.'Derecho dc·opci6n ltgal!.rlc (O¡J·tpm.~No·déjamos:s'e- d'at:no;; cuén­
ta de Ja re-pul~::i que pueCec implicar' rla ·sola lectura ,d•e e'ite títu.lo,:~~ 'de 
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que se p,enS<;~rá inmc.diatam~.nt~ en lo inoportuno de r9t~Iiar una, ius­
titució;l jurídica inexistente: Tambi-én pod~~ ser ,tach~do ello de 
((her.ejjst ju~id1co.» ·. J?er~.' .. · .. co~o desgrac_iad~men tE. . .tia po,d~mp~ · tép.~·~ 
per~cna1i9ad para ser incluídos en uno. fu l ura. u Historia de los. hete-. 
rodoxos.:e.n el ~a~p~ d~l-bere~póll, como h~y ·.qu~ dar~ una cÍe.po.mi: 

nacióu. a ,lo que aya exis,te en ];,: realidad u y como' hi ~-epulsp sól~:_se 
m.antieu~ h~sta que se ·Cl:ea et' hábit9 ... , §egu(mos adeiante .. ·. :. :.,';. -~ 
. · Si·~l. pretenÚr dar· U\lll ·.d.~b;llcióu cxac~a, podrÍámos decir 'qu~ .:~~ 
d_er~~ho ·¿~ :o·pcib~_-lega·l de ~ou;pra es aquel co!Jc;~dido, po~,la J ~-< 
?- un~. persona, o.~l titular de un ~erecbo, para cor!l-prar .por ~u:j~sto 
precio U!Jfi ,c0sa .ajep,a, 3.-fin d~,-c~n;'iegui~ un ,mejor .~;p~ov_ec~a~iento 
de ella para la sociedad. ~ · '. . . . , .--· 

· El fuud'amer{to. de· ése den:!~hcr. Jo pone en. u 11:1 .relación. evideu te 
~o~ -l~s· de :t~nteo y ret~a-~to. Íegales, que \ambién Jo :tienen en pern)j-

, J_ • , ' .. • • • ~ • 

tirse·mediante ellos un aprovechamientc más útil ·a !a sociedad de. la 
• 'L • }; ' \ -"\ • • ' ~ • 1 ' o • _. 

cosa sobl)ó'·.que re~aen ; diferenciándose en que el de opción obra si.n 
!,!eCesipad ':de qu~. se_,)n.isi,e ,o, s,e ·~ons~_me 1~ <=n~j~~ación del objet~ 
.~bre ~l que rec~~' c~m8·pcprre e;1 ~os, de J31nteo y: re_tracto. . ·, .. 
. r¡;~Iubifn _la f\na~d~q~le_H'~a may?r :utipdad públjca ,o ~ocia] en~~ 
cambio de :la titularidad d_o¡ninical del objet_o;asemeja a· la opción le­
gal ~Ó·~ 1~- .expr,opiaéi?p' f9~~qsfl, de 'Ia, que'¡~ separ;a ~l que :.1~ cÍec!~~ 
!"ación de. utjlidad pública.q so.cia! haQ.¡;á de,,hacer~ en ésta. p~ra cada 

' ~ ' • .i •.• _J - ~ - ·-· • 

<:aso c?~!cret_o ~'para .un. fj¡~ dfterJ?Ínad_o, ~ientra~ qu~_eñ h opción., se 
sient~. ·UD·criterio gene~al. ~o?reJa, ut,iljciaci .socia) de todcs aquellos. bie­
nes q-u.: se ei1cuentre~ en una ,sitmición ·.determinada·_ Igualmeute•.se 

diferenc_i.~~ ~~: ,cu:w to j la.·¡;~rs~n;_ pe l. }?quir~nte,. que: ~n: la exp;opi¿·_ 
ción. lo ser-á. una persona pública (o.~<.¡uieo· la subrog-ue) y en la opción 

• ' 1 1 J ' 1 • - .-, t ; ... , • "· • 

es un partjcular (auocyue pueda se.r}o_.uqa. i?ers;::na .. pfibiica,- r,erq sjn 
ronsi~r::ra~i'ón 3~ ese carácter),. Y _fin.~l~11cnte, ~la exp¡-op_ia.ci§n _o]:>liga, 
por lo'general, a lle\·arlil :1 efecto ).lila vez que ha sido-declarada.Ja 
necesida~ <;le 1~ r.n.is~a: mient~a~, ~\l.e' S~ ·)a .. ppci6n;· Y;·c~ns~u~n·t~~~~: 
te con .:;se tér"·ino, ~e permite el que sea,ejercitada, o ,no por e]·.fitular 
de.el)~,_s·¡ n. que-¡)ueda !ha be~ t{na, e_j~Xuc,ión fo.r?-osaJ 9~ ~se dere~h~ ,que 
le ha.~sido .. co_ncedid<v. . , . ; .. 

1 
•• ·.- .:· •. ~~ · •• ·; • : • · -

. Separada así la opciór~: !~gal, ·?~- otras. ir¡stituciones jurídicas· ,s~~ 
mi lares hemos- de- obser\'.ar ·que elb .. no __ es, ,una creación doctrinal 
:nome.~t~ne~, sino antes 'al cont~ar:\o~ fS .denominar 9 ~9tula,r-·.,-gné!­
:\n~ti,t,~ción. ~n~J?min~.?~:. ~.ue ya ex_i:::tG; _,'en nuest~!l legi's!a_c~ón, .cOIU9 
p~s~n_19~ _a .. expo,ne~ ... _: _ ,,, .. , .,- . , . 
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'La·Ley de Ordenación de solares; de 15 deú.íayo· de-1_945, concede 
la opción legal de compra, por su artículo 4'_o: a··t6do el quei des& edi~ 
ficar vivien'dás en solares 'cuyos . propietarios no· hayan efectua.do 
édificación algu'mi d~rante el plazo que al efcctb ~e les concede. Y dd­
envolviendo ese 'precepto el Reglam~ilto'de 23 ele mayo de 1947, pre­
cisa como única. condición para el ejercicio de ese derecho' el· qúe ·se 
justifique· que· se p~een los medib'~ · ba_stantes para- realizar la· obra'; 
dis-tin~i'éndose_perfectamente por esa Hisposición este derecho del de­
expropiación, ·iio sólo' por dedicarles dos capítulos distintos a cada 
unó,· sino porque la "bpcion ·la concede a todos (re~niendo el· indi-ca-· 
dc.í requi&ito), en· t'anto que la expropiación sólo. la concede ·_á'''ló's 
Ayun_tamientos, o sea, a una pe_rscl!a jurídica de ·carácter ·públic'O'. 

Determma nuestro Código civil en su artículo 578 que los pro­
pietarios q~e no hay~~ contribuido a la mayor elevación, profundidad 
ci- espesor qe un muro medianero, 'pod'tán, sin em:bargo, adquirir- en 
el· ,II!ismo lo~ der~chos · 9e median-erÍa, paga!)-clo proporcio_nalrnen1'e 
el i!fnporte ·de la obra y la mit'ad del v'alor 'del'-terieno sobre 'el qué''se 
hubiese da>do el mayor espésor: Y el' ;Tiibüríal' Supremo, en Séií.:. 
t'en'tia' de 12 'de ~n~ro de 't 906 '(GaceMs' dé .21' y Z3' de oct~l:ire d.e ese 
año{·Úega ~ún Ihás lejos, .pues apoy:1t'ndóse e~ .-d. éontenid9 d~l ?y.·~ 
tí_culo 571 de! ·mismo Código_ d~clara·_-qtie:es \i~t_i-da_ la.~acultacl'.cori·­
cedida por algunas Ordenanzas muhitip_ales ''a'' 'lós propi~tarios qué 
pr_eterl~an construir arri'mados a pareltop_figu~ 'que' no' sea rnediane~ 
ra',r' de adquirir la medianería, en tQdo ó'·én parte, pagarido 'la''J'n1~ 
fad' del valor del n\:uro.y ~a· mitad del' tei-ren'o' en qu¿ descansa. . :·?: 

Y 'considerando con Sánchez Ronián, Scaevo1'a, Nava~ro ·A-ma~­
éli'Maili-esa_. .~te., que la media~ería es pn; 'comunid¡:¡.d· ~e bÍeríes, bien 
q~ ~~ta· ~enga c'aracter.ísticas." e~pe~iales·,- inch,lsó 'fa ·de j'nqivis'ión., ese 

• j • t ' ' ~ • .. '."' • ; ''} 

•((dere'cho. o facu~tadn (como lo llama Scaevola) con~ed1cl<;>' a lós prppu~-
fáribs que· traten de ~gificar' ¿ rio encaja perfeéta!I1ente eri' ra def¡'tl'i! 
ci~ñ'§Üe 1-íe-rnos· dád~ d~l·d~recho de qpcióu legal de éompra? · ·'· ""··· 
-· ; 'Todo ld:expúestó ·no~:; e~jiDE~-'~de. jústif(car t¡l' qÜe conside~m~s 
co'mó·'uri .. Úrecho''de opéión'legal'de' é'oiÚpra·e'l é:oncedido a' los c~fin1; 

•'. 
~antes_ p_or .el art~cul_o 3 -~ de esta _Lt;y, 9e a0quirit \a. parcela d'e ca-
Hi'd_a irlfédb_r_ ·a la unidad mítiim?, de cultivo~· 'como s'anción. impuesta 
cÍ 'sü propi'éta'ric.í por líaber' éontr'avenido· la prohibición de dividirÜ. 
determin~da ·por e~ta' L~y ,' ya_ -~ue ese cÍeré~l~o reúne to~fo~ los ~~: 
'quisitoS'.-dett~rminaaos para esta- clase' de' opción, análoo-os a' su' vez 

- o . 
a los de lo.s ejemplos legales npuestos, porque· 'e~a- jtistificaéión 
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~onslituiría una repetición mnecesana de lo antes· expuesto. Con 
ello, entendemos que queda contestada .. la .cuestión. planteada r:es~ 

-pecto a cuál sea la· naturaleza jurídica de la forma que ha revestido 
·la sanción de la que .venimos·ocupúndonos, en el sentido de ser una 
verdadera opción legal de compra 

C) Requisitos pa1·a su e¡ercicio. '. 

Sien-do bastantes los requisitos necesarios· para ello, y refirién­
dose a distintas personas y elemento;::, si,Jo un estudio separado t!\'Í­

tará la obscuridad en la exposición, aunque pequemos con· ello. de 
casuístas. Y así trataremos : . · 

1. 0 Objeto _y sujeto pasivo._ 

Al tratar en el apartado B), de!'capítulo 11, del alcance-de la 
norma en cuanto al objeto, y en el .apartado A) del presente de la~ 
circunstancias requeridas para que pueda ~urgir la sancióq, se ha 
{'XpUe¡>to todo lo referente al objeto, por jo que nos remitimos ahOr9-
. a io que allí -decíamos. · 

. Respecto al sujeto pásiv(l, o sea; el dueño del predio de cabida 
inferior a la de la unidad mínima, uo se requiere circunstancia espe­
cial alguna ; pero como la sanción ha surgido al nacer uba finca de 
·ésas características y ello sólo es posible mediante segregacion·es, o 
mediante una ·divisió1i material, cuyo.-; dos actos requiheli· el. que -.~1 
dueño tenga capacidad para ello, habrá ocasiones en que por esta 
falta de capaci<iacl no p1.1e<la efectuarse válidamente ·la· división .9 

segregación, pudiéndose entonces pedir la nulidad de esos actos por 
el que tengR un interés en ello, que segunlrnenie será también· el 
que.resultar-ía perjudicado por la sanción im-puesta a esa ~egregación 
o división. 

2. 0 Sujeto activo. 

El derecho a ejercitar la opción legal de compra,, requiere no sólo 
-la existencia de un objeto que se encuentre en )as circunstancias 
previstas por la Ley, sino. también la .<le un ·sujeto acti.vq,,. qu~ a. s.v 
wz reúna !.'.!s que para ello se exigen por esa misma disposiciÓn ; pero 
:como pueden concur-rir a la ,vez .varios fitula:es que reúna~ las !JlÍ~­
.mas circunstancias,· se requerirá el señ?-'l;¡¡r tal\lbÍén. un OJ;"-den d~. pr.e'­
J.aci'ón entre ellos; para re~oh·er e-St'R · colici{>n;de den;s-l.IC$:-· , .. 

3 
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·-Exige el artículo 3. o, como condición ·para el ejercicio· de esta 
opciár., la de que se ·realice ·por a:}os dueños ·de las fincas colin­
dantes con las parcelas que resulten de extensión inferior a la de 
la unidad». Pero dado el carácter sancionador que tiene este precep­
to, se requiere el precisarlo, evitán<lose interpretaciones extensivas, 
que estarían en pugna con el principio fundamental en toda inter­
pretación de una norma de carácter penal. 

Gramaticalmente, colindante proviene del prefijo inseparable 
<<CO», equivalente a a·con», con el significado <1e mlión o compama y 
del participio activo ,dindante», significando estar contiguo un te­
rreno, finca o territorio; por lo que colindante ~e dice qe los campos 
contiguos entre sí. Y siendo el término. <<Contiguo» la clave de todas 
esas definiciones, no podemos por menos de fijarnos en su s.ignifica­
do, que es el de estar tocando una cosa a otra. 

De todo ello resulta como nota temática fun<lamental la {le_ que 
·éritre las 1:los fincas tendrá que existir una inmediatamente físi~a, 
qÚe será incompatible con la existencia ~e cualquier cosa o acciqep­
te •que las separe,. ·como ocurrirá ·eU: las fincas entre las-. que: exist~n 
barrancos, acequias, caminos, ríos. etc. ·En. este ·_sentido .ha sido 
ii'ntendida· Ja ·contigüidad ·'por nuestro Código civil, al no autorizar 
el: retracto de colindantes, cuando .exista entre· ambos predios un ·ac­
·cideuté físico· de esa naturaleza y así lo heinos de ·entender nosotros 
en·el caso presente, con la ún'ica safvedad de' que el término abarran­
CO» no deberá: ser interpretado en un sentido, fisiogr:í.fico, O sea; que 
·sólo estimaremos conio tales los' que tengan el carácter de ~er de 
·dominio público, ya· que los que no lo tengan y sean· a la .vez. límite 
entre dos -fincas, perténecerán par mitad a cada una de ellas, siendo 
enton'ces el barranco una parte más de e:as' mismas fincas. 
:• · · Aunque ·dada la finalic1ad: ,de la Ley· parecerá innecesario, no 
podemos omitir el que el colindante a que ella se refiere como apto 
para ejercer este derecho de opción es precisam,ente el. titular del 
p~edio nrústicon que se encuentre en las circunstancias· que por la 
misma se prevén~ 'siempre: q-ue ~ea.: a la vez"'«<lueñon de la finca co­
lindante,· po'r lo'·qtie quedarán excluí·dos los tenedores 9e ella, o los 
'que terigaú' ·sobre la· misma tina· de: las facúltades desmembrables del 
dominio:·· - · · · 

' 'Los requisitos· expuestos nos' permiten- el imagin·ar supuestos, en 
·Jos que, si bien'.!:e'h'a produci'do·esi· pa;cela inferior a la de la cabida 
mínima, no sea posible 'el ;ejercitarse eÍ derecho de bpcióli. 'legar· de 
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compra. Ello ocurriría ::;¡ la parcela segregada fuese uno de los vér­
tices de Ja finca matriz, el cual estuviese separado de las colindan­
tes por caminos u otros accidentes similares. Al" no existir en esta 
finca triangular más colindante que el propietariv de la finca de la 
que fué segregada, no podrá surgir e~e derecho de opción legal a la 
compra, ya que el atribuirlo al segregante (dueño ~e la finca matriz); 
que fué el que simultáneamente a esa segregución realizó la enaje­
nación de la finca, resultaría de una injusticia tan notori'a que ello 
solo bastarÍa a calificar de tal a la Ley que lo permitiese. Este" su­
puesto es posible, porque la Ley !ha fijado para la sanción un'a sola 
forma de ejecución, ya que si hubiese adoptado la forma de retracto 
1egal para los supuestos en que la segregación fuese seguida de una' 
enajenación a título 0neroso y el de opción para todos los 'demás ca­
sos., no podrá s~iquiera imaginar~e el .supuesto p1anteado; puesto' 
que ra sanción adoptaría· en este caso la forma .de retracto legal y é~Ú 
no puede imaginarse en favor del mismo vendedor. · ."\, 

Cuando sea? varios los colindantes que quisieren ejercit'ar el 
derecho de que venimos hablando, dicta la presente Ley una reg)a 
para determinar la preferencia entr:e ellos en su artículo 3. 0

, expi-e',: 
sando, que : aSi ~;·arios colindantes manifestasen en ·igual tiempo .•úi : 
voluntad -9e ejercitar el derecho que les concede este artícul~ y n~. · 
llegaren a un_ acuerdo, s.erá preferidt? entre ellos el que fuere duenó' 
de la finca colindante de menor extensión.» A cuyo precepto sólo 
hay que objetarle. una imprecisión y uua omisión. .. 

L?- frase aen igual tiempo», que fija el momento en que puede su~-. 
gir la concurreucía, consti~uye la imprecisión que hemcs aludi-do y l_a·· 
cual es tan evidente q'ue nos parece re~ undante e~ demostrarla·; 
únicamente he~os Je decir· q~~ ésta desaparecerá ~i la· entendemoS 
eJ_I el sentido de, en el mismo momento, _ya que .. entonces la prefe~· 
~encia sigue un criterio riguros~mente cronolqgico. ·- · · 

Respecto a la omisi?n, esti'mamos que dentro del o"rden de pre­
ferencia 'debería serlo después del colindante cuya finca fuese de ca­
bida inferior a la .mínima (en vez' de decir el dueño de la de men~r 
extensión), aquel otro, respecto al cual se Ópera se. mcdi~nte la ad-·· 
quisició~1 de la parc~la segregada,. una extinción d~ servidunbre :~ 
carga similar, v solamente después de ellos, 0 pcr su falta, debería · 
de aplicarse. el- criterÍ? de pr~feren.cia fundado en )a menor cabfd~ · 
de la finca. Con esto SI:' e::table~erían tres órdenes de pl_"eferenéiá,· 
frente al único actual que se funda en la menor extensión. · 
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3.'' Plazo. 
El plazo está marcado por el apartado fma.l del mtsmo ~rtículo 

3.0
, expresivo de que: uEI derecho que .por este ¿¡rtículo se c~ncedt:, 

caducará a los cinco años de realizarse la segregación indebida.~> Su 
contenido no ofrece duda, como vemos, eu .cuanto a\ p\azo eu ·sí Y' en 
cuanto al hecho que sirve de iniciación al mismo., pero no ocurr~ lo 
mismo con la determinación de cuándo se ha producido este ,hecho, 
o sea, en qué momento puede decirse que se Jeahza la segregación. 

La Ley conJentada utdiza como sinón!qws l~s conceptos de se­
gregación y divisiól! material, que tan similare_, son en sus efec­
tos reales en cuanto a las finca5 rústicas y los cuales sólo r<::sultan 
netamentt separados en cuauto a su repercusión registra! ; así po­
demos observar que utillza en los artículos 2." y 4. 0 el ·de· división 
y en el 2.0 y 3. 0 el de segregación, y esta tónica la seguiremos talll­
bi.én en nuestra exposición, ya que a lo~ efectos de la presente e..'> de 
todo punto indiferente- ei que la parcela haya surgidG por. una u 
otra causa 

Tanto la ~cgregaciÓll como la dívisión material podrán pnxl~­
cirse, bien como un acto principal o bien come un acto previo a una 
enajenación, o a una constitución de un derecho real. Cuanqo la 
.división o segregación sea previa a una enajenación o constitución 
.<le derecho real, existir(t por le ge:neral una constancia física y re­
gistra! de que se ha operado la misllla, pudiendo fij~rsc entonces 
con cert~;:za él comienzo del referido plazo. Por el contrario, en les 
restantes supuestos, ai carec¿r de ese dato cierto, sería necesario el 
dictar alguna cla~c: de uorma que fijase con claridad la iniciación 
del mismo, teniéndose en cuenta que sería impropio el señalar un 
tnOtPeJüo preciso para cad:1. caso, ~· por tanto, habría c;le escoger::e 
para ello uu hecho de: cficic·ntc publicidad, que ~irviendo para todos 
los supuestos posibles, evitara a la vez litigios fuudadoo; e1r aprecia·-
ciom:s dispares· sobre el cómputo del plazo en sí. . 

Si b segregación efectuada por el dueño de la finca· no va seguida 
de ninguna transferencia de} domipio, solamente la operación regis< 
tral :¡ue a e.se fin solicite podrú servin~os. de fecha inicial del plazo. 
Si la segTegación es ·coetftnea a 1:1 enajenación de la nuda propiedad, 
sin alter:-¡r;:;e cic: momento la realidad física de la finca matri7. "(colllo 
heruos visto en la práctica con· frecuencia), será ta~nbién la .inscrip­
dón correspondiente la que pueda f-ijar esa fecha para el cómputo. 
Si oi,·idid; una finca entre los varios condueño:: c1c la mi~ma se· con-
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tinuase por ellos su admiuis·tración en común en cuanto a todos los 
lotes (caso también sacado de la práctica), tampoco se tendrá otro. 
dato auténtico y público sobre la fecha en que se realizó la división 
que el de las im:~ripciones que ella motive Y así podríamos seguir 
reseñando casos, extraídos de la vida jurídica real, en los que sola­
mente la publici-dad registra! podría servirnos de dato fehaciente para 
iniciar el cómputo de ese plazo. 

Todo ello obliga a que estimemos que únicamente puede. servir 
de base de partida parn la determinación d~ ese plazo de cinco años, 
la fecha .de inscripción en el Registro de la Propiedad de la segre­
gación o división efectuada; si'n perjuicio de que se conceda también 
el ejercicio de ese derecho, desde el momento en que se justifique por 
el optante que la segregación ha ddo efectuada realmente, ya que, ~ 
no ser forzosa la inscripción, podría ser eludida la disposÍC'ÍÓn que fi­
jase la iniC"iación -del cómputo en h fecha de ella, por h mera actitud 
pasi'va de no solicitar la práctica de la respectiva in:cripción. 

Esta doble solución tiene la ventaja de que la ocultación mali­
ciosa no impediría el ejercido de la opción, pues !Sería conce-dida de~­
de el momento en que el optante llegara a tener conocimiento de 
ella, a la '-:ez que quedaba sancionada esa ocultación por que<lar 
aumentado el plazo de ,;;u ejercicio, ~'a que éste no empezaría a con­
tarse sino desdé la fecha ¡:;(tblica y oficial de la respec~iva inscrip­
ción de la diy:si{m o segregación. 

4 o Notificaciones. 

El ejercicio del dert:cho de opción legal de compra deberá co­
municarse en todo c~so al propietario de !a parcela segrega-da, pero 
esta notificación puede tener dos finali<l.ades distintas:. bien b de 
advertirle <le que c;e iniciad la ejecución, de no vol'ver eJ propie:ario 
de su acuerdo de óegregar o dividir, o bien la de cómunicarle que 
se procede -a llevar a efecto el derecho indicado. 

La· primera est:'1 recogid;:~, para contados supuestos, por el pá-· 
rrafo 2. 0 del artículo 4. 0

, en el que se dispone, que: aCuando se 
trate de división moti'vada por herencia o donación a favor de here­
deros forzosos, no podrá el coli'ndantc ejercitar el derecho que es.ta 
Ley le concede sin hacer previamente una notific:1ción feh:1ciente 
:1creditativa de dicho propósito.· Durante el ténnino de treinta d{as 
siguientes a la notificación, podrán los interesndos anular }::¡ divi-
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sión practicada o rectificarla, ajustándola a los preceptos de esta 
Ley . .Transcurrido dicho término sin haberlo efectuado, ¡:}odrá el: 
colindante ejercitar los derechos que le concede el artÍcl,l!o tercero.1í 
Dt; los. términos con que está redactado el precepto y de la finalidad 
del: mismo, puede ·deducirse que será aplicable igualmente.' al caso 
de que la división se efectúe entre herederos .forzosos y otros que no 
tengan este carácter. 

La segun•da cla~e ·de notificaciones no h<;~ sido recogida directa­
mente por ninguno ·de los artículos de la presente Ley, .pero su exis­
tencia es presupuesto ineludible {le todo su contenido. En efecto, séría 
absurdo que el colindante pud1era dirigi'¡;-se al Juez córre~pon.diente 
eu ,demanda de ejercitar ::;u derecho, sin que exista previamente una 
negativa o pasividad del titular {le la finca, que sea contraria a ese 
ejercicio Además, no .deberá olvidarse que el precio de. la adqui­
sición será en primer lugar el qu·e se cletermine de común acuerdo 
entre el titular de la finca y el optante (árt 3.0

), y que no siempre 
podrá prosperar el ejercicio {!el derecho de opción' por estar la finca 
en álguúo {le los casos de excepción señalados por el artículo 2.0

, los 
cuales pue{ien ser ·o no conoci{ios por el colindante, por lo que ·si sori 
alegados por el dueño de la finca con motivo de hacérse~e la notifi­
cación, podrán convencer al optante .de su falta de {ierecho al ejerci­
cio de··]a S~lllCÍÓn, evitándose .asÍ una contienda judicial que· puede 
que no sea querida por ninguna .de las dos partes 

No debe entenderse con ello que nos oponemos a que la notifica­
ción adopte una forma judic-ial ; lo que ·decimos es que no deberá ini­
ciaroe uingún procedimiento judicial mientras no exista una noti­
ficacióu fehaciente al propietario, efectuada en cualquiera de las· for-
mas autorizadas por nuestro dered10. · 

· 5.0 Precio .. . . 
Son esca.sís.imas las reglas .dedicadas a esta materia en la pre­

sente Ley, ya que se limit'á a determinar eu el artículo 3:o que el 
colindante tendrá derecho a adquirir la parcela segregada· infrin­
giendo lo "dispuesto en la Ley <<por su justo precio, deter·miná{io {le 
común acuer.do y, e·n su .defecto, por la autoridad judicial», y pocas 
veces se .dará uri precepto más ambicioso ( ¡ que el precio sea justo!) 
y que a la vez tenga menos contenido. 
= ··Si teliemos en cuenta que el objeto de la cpcióri .consistirá en una 
pequeña parcela {le" tierra, cuyo valor ser{¡ ·siempre escaso, y que ·el 
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colindante preferente para adquirirla será ei dueño de lii parcela <le 
menor cabida, la cual será también .Por regla general <le mepor valor, 
no podremos menos de deducir que no pOdrá ejercitar ese derecho 
cuando los gastos que le ocasione excedan de les normale;, en toda 
adquisición. Y como la rea)idad económica tiene má~ fuerza que cual­
quier elucubración jurídica, si se olvida esa posibilidad la Ley na­
cerá muerta, preci.oamente para el que se intente favorecer en ella,· 
o sea, para el propietario económicamente má-; débil. Si quiere evi­
tarse esa situación será necesario unas normas complementarias más 
detalladas, que hagan innecesaria cualquier contienda sobre este ex­
tremo del precio, o reduzcan éstas a algunos casos esporádicos. 

Para alcanzar ese fin, entendemos que sería necesario designar 
unos elementos o datos fijos, que, apoyándose en mayor o menor 
grado en algún dato oficial y público, requiriesen únicamente la 
realización ·de una operación matemática ·para averiguacel-importe 
del precio en cada caso. Contra el precio así .obtenido podría· ad­
mitirse' una impugnación JUdicial, siempre que se estableciese a .la.· 
vez la regla de que las costas de :esa impugnación serían siempre ' 
de cuenta ·del que la haya intentado; salvo .que se -demostrase que el 
precio que se obtuvo· con aquellos datQs fué debido a. un fa_lseamien­
to de ellos efectuado por. la. otra parte. · :. . , . · · 

Como ·hemos dicho con'anteriorí-c;lad, ·si l.a sapción hubiese a;dop­
tado una forma alternativa, consisten& en cqnceder· un derecho· de, 
retracto· legal cuando se efectúe sit~mltáneamente la segregación y 
la· enajenación de esa finca a· título oneroso, y aplicar ·a los demás 
casos este derecho -de opción, se habría conseguido una certeza del 
precio ·siempre que prOcediese el J:etracto, au.nque· si se que~ía que la 
sanción' ad~ptase una frtrma más gravosa que la actual del. retractó. 
legal, Podría :haberse 'aña·did~ que e~ el precio s~fiafado' p~ra ~1 casó. 
de' retra~to 'no irí~n 'incJ'uídos ¡¿s gastos de ia t'ran~misión anterior, 
obstaculizándose así ·la 'enajena~ión de esas parce.las y· poi· tanto 
la segregación misma, que es la finalidad per~gciida por la 'Ley.· 

-'· Relaciona·dos con esta cuestión dd preéjo, h3n queda<lo sin 're~· 

guiar gran n'úmero 'de 'problemas, que por tanto quedarán en . su: 
solución al arbitrio del juzgador, salvo que al dictarse 'la~ oportunas 
reglas complemeutarias se subsane su omisión. Entre ellos y sin 
ánimo de una exposición exahustiva, deberemos se:iíalar: 

Qué efecto deberán producir en ia fijación del precio de la par­
cela las hi'potecas o embargos que ~ realicen durante- el tiempo que 
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media entre la segregación y el ejacicio de la opción, pues no debe 
olvidárse· que el colindante tiene .para ello un plazo de cinco años. 
· Cómo podría evitarse la confabulaciÓn entre un acreedor ante-: 

rior· de la finca y el propietario segregante, con el fin de distribuir 
la hipoteca nuevamente ·al realizarse la ·segrtg::.>ción, dt forma que }a. 
parcela ~cgregada quede gravada con una cantidad notori::tmente su­
perior a su valor real. 

IV 

NORMAS PROCESALES 

Aunque }a Ley sólo hable de la actuación judicial con motivo .de 
la falta de acuer-do entre las partes al fijar el precio, el ejercicio de 
la 'opción· supone una acción, a la cual puede oponerse fundamen­
talmente el propietario de la parcela segregada, o simplemente negar- · 
sé a realizar los actos necesarios para la transferencia de dominio 
que· supone el ejerci'cio. de la opción; por tanto, la intervención judi-· 
cial será necesaria para decidir· en 1:.1 controver~ia, o para su'stituir 
la'voluntad dei propietario al llevarse a efecto 1::1 enajenación conse­
guida mediante la opción . 

. La nueva Ley contiene dos regl-as referentes a esta materia, que 
est~n contenidas en los artículos 6: 0 y 7. 0

, que pasamos a exponer. 

«6. 0 Todas las cuestiones judiciales que puedan promoverse so­
bre, los derechos que en esta Ley se conceden, se .tramitarán por 
las reglas de los incidentes ante el Juzgado ·de Primera Instancia que: 
l:Orresponda, pudiendo interponerse los recursos de apelacfón ante· 
la ·Audienci'a estableci-dos para esta ~Jase de juicios. 

7.° Cuando el. juicio verse ~obre el derecho que concede el ar.: 
tículo· tercéró de la .Ley (e) del ejercicio de la opción), el Juez no .ad­
mitirá a trámite la demanda hasta que el colindant_e afiance el pre-­
cio de la p.1rcela a satisfacción del ,iuzgador .. n 
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V 

PROBI,EMAS FISCALES 

El primero de estos problemas es el qut puede surgir en una par­
tición en la que, por imposición del artículo 4.0

, se adjudique la finca 
a uno solo 'de lo~ herederos, con la obligaciém de abonar su partici­
pación a· los demás en metálico. Como el número 14 del artículo 6. 0 del 
Reglamento del Impuesto de De~echos reales declara exentos del 
pago del mismo a estos excesos o diferencias en los casos en que ello 
sea debido a ser la finca indivisible conforme dispone el artículo 1.06Z 
del C. c., habrá que aplicar esa exención, ya que, a mayor abun­
damiento, la indivisibilidad es en este caso legal y por tanto, se 
está más ·de lleno en el caso previsto en ese artículo del Código que 
en los demás supuestos que en virtud de él puedan darse. 
. Otro problema· tributario será el ele determinar la liquidación 

procedente cuando se anule o rectifique una partición efectuada sin 
haberse tenido en cuenta la indivisibilidad legal creada por esta Ley, 
cuya modificación haya sido ]]eva·da a efecto a con8ccuencia de la 
notificacion hecha por el colindante de querer iniciar el ejercicio de 
la cpción en el ca'so de que no se efect{te esa rectificación en el plazo 
qué la Ley señala para ello. · 

El problema podemos decir que será casi un bizantinismo. La fa-· 
cultad de anular o rectificar la partición a que se refiere el artículo 
4. 0 (puede verse en Notificaciones) sólo puede autorizar a reagrupar 
las parcelas· i'nferiores a hi unidad mínima, adjudtcando la finca total. 
a uno solo de los herederos ·y compe'nsándose por éste a los deniás."Si 
esta compensación se efechía en metálico, estaremos en el supuesto 
anterior de exención, y si es· en otros bienes .de los que anteri'ormente 
le hubiesen sido adjudicados, como deberá haber tin:>. igualdad en la: 
base imposifiva, estaremos en el caso de no sujeción establecido por 
(•1 artículo 43 del citado Reglamento. Cu:1lquiera otra alteraci6n 
efectuada con este motivo ~e saldrá del marco ·de este problema 
pasando a ser uno más dé los problemas sucesorios en el orden del 
impuesto. 

Surge finalmente la cuestión en el Impuesto de Derechos rea-· 
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· les ele determinar si. al ejercitarse ese derecho de opción legal de 
compra, se producirá o no la -devolución ,¿e lo que abonó por este 
1mpuesto el titular contra el qnt aquélla se ejercita. 

Si la segregación se re<:¡liza por el dueiio ·de la finca matriz sin 
~ue vaya segui·da de una enajenación de la parcela inferior a la de 
cabida mínima, o si el resto de la finca· motriz es el que queda con 
una cabida inferior a la mín~ma, el optante abonará el impuesto corres­
pondiente a su compra, sin que proceda ninguna actuación en cuanto 
al'titular contra el que se ejercitó la opción .. 

· Si la segregación de esa parcela de cabida inferior a la mínima 
es coetánea. a su enajenación p'or título oneroso, .. teniendo que ejer­
citarse la opción contra el nuevo adquirente de ella, surgirá un pro­
blema ioéntico al del retracto legal, que, por tanto, debería tener 
idéntica solución en el éampo del impuesto, o' sea, que bastase el que 
éste f.uese satisfecho por. uno de ellos, sin que se ¡iquidaseu las dos 
transmisiones. 
· Podrá ·objetársenos que el paralelismo no 'es exacto, y-a que el 

adquirente de la. ;parcela -de' esa cabida sabía ya que estaba amena­
za;do por 'el ejercicio de la opción por el colindante ; pero· en las mis­
mas circunstanci<1s 'se encuentra el adquiretite de una- finca que está 
sujeta ::~1 retracto legal' y, .a pesar ·de tllo." se le· concede ese beneficio· 
por la legislacié,n del impuesto. 

- E,~tas ra7,<mes no son,· sin embargo, bastantes para realizar una 
li'qui'dación similar: i la del retracto legal, ya que el artículo 44 del 
citado Reglamento del Impuesto veta toda'· interpretación analógica. 
y el 7.0 prohibe exceptuar'del inismo otros casos -distintos a los taxa­
tivamente enumerados en el artículo 6. 0

, ni aun a pretexto de ser 
du-dosos, y como el párrafo ·6.0 del ati:ículo 58 del mismo Reglamento 
habla expresamente ·del'- retracto 'legal,' :no: habrá posibilidad de así-· 
mil'ación, 'y; por cOiisiguieute, el ejercicio de la opciou .tendrá 'que ser. 
liquidado como ·Una compraventa normal. 'Si como apuntamos antes, 
.<:e hubiese segui-do el criterio de' la doble foni.la en ra: sanción, el pro­
bléma. presente no -habría surgido, por estar regulado el retracto legal 
y· serie aplicables esas normas a )es c'asos en· que la sanción reVistie­
se \~sa forma. 

La postura del legislador del impuesto en 'cuanto al rectracto legal 
d:; lógica si la mirati:Ios .desde el punto de vista del retrayente, ya que 
éste no abona el impuesto correspon-diente a su a-dquisición porque 
la legislación le obli'ga a· :~bonárselo al 'que le eúajcna, éon1o parte"del 
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precio d~ la· cosa retraída, evitándose con ello el qpe lo abonase dos 
veces, y en consecuencia, si lo abona$e el retrayente, no se incremen­
taría con él el precio y dejaría de abonarlo el enajenante. Razona­
miento que no es de aplicación sinúlar a la. opción de que aquí tra­
tamos por no existir indicación alguna de que el. precio deba de se~ in­
crementado ccn el importe el~ Jo 5atisfecho por impuesto. por el ena-. 
jenante. 

o. . .. 
1 •, 

. ) Vl 
1 • ' ' 

.. :r 

D.Ul.'!.1CJDAD I.F.GISLATIVA 

····Dispone el artículo 1.523 del Código civil que ·al venderse una 
parcela de ·tierra cuya .cabida no. exceda de tina.hectár.::a,. pódrá ejer­
citarse contra esa enajenación el derecho de retracto. lega! por el co­
lindante (iw sépamdo por barrancos, acequias, etc.) que primero lo 
solicite; salvo que siendo varios resulten ,ser titulares de parcelas de 
distintá éxtensión, en cuyo caso será preferido el que Jo sea de la, 
parcela def meno1: .::xtensión, · au·n cuaii'do' no· sea el primero 'en el. 
tiempo: Cuyo .dére'cho podrá· ·ser ejercitado, según expresa el artícu­
lb:' 1.524, dentro' de los 11Ue\'C dÍas contados .desde Ji!· ÍnscripcÍÓn 
en el Registro de la: Prápiedad y e'n .su defecto, des.de que el retra-· 
yente tuvitS<:.- conoci'miento de la venta. 

La Ley que comentamos hemos yisto que concede un derecho -9e op­
ción legal de compra de la parcela de cabida inferio:r; a la de la uni­
dad mínim~ al colindante que ¡:iriihero lo solicite (con la preferen­
cia ya indicada al ser varios), durante un plazo de cinco años con­
tados desde que surja es.a parcela y medjante el abono. de su justo 
preciO. 

La cabi'da que habrán de tener esas fincas para que pueda ejer­
citarse la c-pción será determinada. en s.u día para las fincas ~e se­
cano; pero de todas formas, será,··difícil'que se señale.u·na cabida in­
ferior a una hectárea ; en cuanto a· -las ·de riego y zonas asimilables 
a· él por su régimen de lluvias, como el artíc'ulo 1. 0 de esta Ley seña-, 
la' que, ael límite mínimo vendrá determinado por ~1 seña:lado .como 
superficie del húerto familiar», ·y el párrafo 2.0

, ·del a!iículo 5.0
, del 

Decreto de 12 de mayo de 1950, establece como extensión del huerto 



428 LEY 60HRE CAHIDA6 l\HNL\-lAb 

familiar (para· fmcas de riego) la comprendida entre cinco y: veinte· 
áreas, la tendremos _va fijada con ello, salvo en cuanto a una _<leter,­
minación ulterior de qué zonas serán as-imila-das al régadío, según 
su régimen pluviométrico. · 

En una y otra forma existirán bastantes fincas; que al segre­
garse o ·dividirse eu d futuro resultc11 de cabida inferior a una hec­
tárea, y si coetáneamente a ello se lleva a efecto su venta a persona 
que no tenga el carácter de colindante, nos encontraremos con que 
btos tendrán dos instituciones distintas para adquirirlas, reg1das 
cada una por una serie de normas también distintas. como son: La 
opción legal, con un plazo de cinco años, un precio justo y or<kn de 
preferen~.:ia entre los optantes, que sólo es aplicable cuando lo soli­
citen varios de ellos en el mismo momento ; y el retracto legal, con 
un plazo de nueve días, un precio que ~erá el abonado por el compra­
dor, incrementado con los gastos realizados por el mismo, y una 
preferencia que parece obrar hasta el instante en que se haya consu-
ma:do el retracto. ; 

Esta· duplicidad legislativa es. innecesaria y· antijurídica, pues; 
a mayor abundamiento, se trata de conseguir la misma finalida-d 
con ambas instituciones· Por ello, y como venimos repitiendo, se· 
debería ·haber conservado b forma de retracto legal, con las oportu­
nas variaciones, en todos los casos en que el nacimiento -de la par~­
cela fue~e seguido ele su venta y establecer la opcié·n para t.odos 
los demás casos en que no se realice venta 'alguna. 

VII 

FuT.URAS REGLAS co~IPJ.EMJ{t..:TARJAS1 
F. I~T,~cat-\CJÓN oF. LA LEv EN 

L:\ ACTUAL u:GJSJ.ACIÓN CIVIL 

En el transcurso del presente hemos ido seftabndo algunas lagti­
nas. y obscuridades, que pueden desaparecer ·al dictarse las oportunas 
reglas complementarias, ya que el artículo 8. 0 dispone, que: oSe fa: 
culta a los Ministerios de Hacienda, ·de Justicj'a y de Agricultura 
para que dentro de la esfer·a que les es propia, y a la que afecta la 
presente Le~', puedan ·dictar las nonnas reglamentarias par:~ ·~n cmn­
plimiento ·:v dectividacl.» 
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, . El único inccmyenieute con el que pueci~u tropezar estas reglas 
~omplemenbrias ·radica en que su redacción sea inspirada umca­
meute en ·consideraciones teóricas, olvidando la realidad del agr(l 
español '(utilizan<lo ·esa ·frase de· prensa, que ya está consagrada), 
aunque mejor .sería decir, del· agric:ultor aldeano, pu,es en ese ca~o 
pe convertiría ·la Ley en una norma prohi~iti va dotada ·de una san­
.ción teórica;· debiendo te1!derse a una ·-disposición, que si bien esté 
inspirada en·una teoría justa, esté dota-da a su vez ·de una flexibili­
dad de ejercicio que la lwga fácil en la. prác,tica -y asequibJe,·a la 
generalidad de sus posibl~.s utilizantes. , 
. Esta será una de las pnncipales dificultades en 'la designación 
de las cabidas mínimas de las fincas. ele secan9. El señalar una sqia 
para todo el territorio nacional sería b solución más viable y de me­
nos -dificultad en su aplicaciói1 ; a ~IJÓ se opone' 1~ diversidad de los 
secanos· en España; .con tan graudes diferencias como la llanura 
~uchega, la campi.ña andaluza y las zonas -marginales de montaña, 
que obligan a cultivarlas en forma IDU}; distinta, por ser las dife­
rencia~ eqtre ellas muy superiores a las e.~i~tentes entre todas la~ 
zonas de rieg0 d~.·las di~tintas regiones. Esta ·.<Jiyersidad podrÍ~ ser 
recogida mediante el señalamfento de conta-das y precisas exencio­
nes a, ja regla general ; lo que sería quizá tnÚS viable que dar una UU; 

m,erosa.lista de pagos ·Y cabidas -distintas, por lo difícil q.ue es el que 
llegue realmente al cpnocimiento gene,ral una ·engorrosa enuU1eración 
~e muchos términos y. el consiguiente peligro, en ese caso, de -la in­
aplicación tácita de la Ley por los perjudicados, o por ios beneficia-
dos por ell:l. · · 

Respecto ~ la. integración de la presente ~~~ la actual le.gisl~éión 
. '1 1 t . hl • ..1' . • 'b' ctvt ¡ p :-~u c:a nutnerosos. prou~en1as, cu~yo CSLUuiO no::;, es 1ili}JOSI ~~ 

de· efectuar . por la cx:tensié>n .que ha alcauzado el presente artículo .. 
'· . No. obstante, tenemos que señ~iar que no .se trata de, una Ley de 
carácter transitorio, rli ·tampOCo se prevé· como tránsitoria la fina)i: 
dad persegui·da con la misma (salvo una insospechada reyo)ución en 
los actuales métodos de cultivo) ; por ello, no debe de estar desgajada 
de nuestra norma fundamental civil, sino que por el contrario, de­
berá ser integrada en elb, aumentando ést:l con el principio general 
que la misma establece y recogiéndooe todas las alteraciones que en 
sus actuales :~rtículos suponen las modificaciones deducidas de h. 
presente. 

Siguiendo ese criterio. se requeriría el intercalar uno o varios 
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'artículos o párrafos, a continuación del artículo 334 del Códi.'go civil, 
en los que se recogiese esta norma sobre- indivis1ibilidad, bien por sf 
sola, bien encuadrada en· un precepto de carácter general en el que 
se expusiese u"na regla general sobre divisibilidad e indivisibili:dad 
:v se señalase como uú caso de esta última la establecida por la pre­
sente Ley, juntamente· con la sanción impuesta al infractor de ella; 
pudiéndose aclarar aún más las p05ibles dudas, det~rminandú previa­
mente una· clasificación de los bienes inmuebles seilalados por nues-
tro Código, en rústicos, etc. · · ' 

A la vez y como deri'vaciém de'ese principio de 'indivisibili·dad, ha­
bría que ampliar o rectificar otros muchos artículos del mismo cuer­
'pÜ leg~l. Entre ellos y con carácter prefer.ente : El 400 y 404, refe­
-rentes a la comunidad de bienes. El 1.056, para limitar las faculta:. 
des casi omnímodas del testa·dor en lo referenté a la partición de 
sus bienes para ·armonizadas 'con esta indivisibil_idad. En el n1ist'no 
s'e'ntido se reformaría el 1.061. El 1.062 habría que acomodarlo al 
mejor sistema que se instaura en el .artículo 4.0 de esta Ley' soofe 
cuándo. procede la licitación públi~a en las. fincas ind.ivisibles de 'un:i 
particion. En la Sección 4\ ·del Capít.ulÓ' VI, d~l Título III, ~el _Li:: 
brd' 'Ifi. debed a de recqger:;;e 'la f.ac~it'ad de anul~~ o rectificar 'la 
part1ci6n. reali:zapa _en contravenci.ón a- .e.sa· i'ndivisibilidad, que ·ha 
sido 'recogi:do también iwr e} citado artículo 4. 0 Hay ad~inás otros 
muchos en los que sería co_m;eiíiente r'ecoger las deri\raciones ·de es~ 
p~incipio, ·aunque no en forma tan ind:spensable como en lqs. aludi­
dos, incluso podrían ser reformados algunos preceptos de)as legis.­
l.acione~ hipotecaria, procesal y notarial. . . ·· , . 

. ·. T.odo .ello llevará consigo una aparente complejidad, que, por el 
' ' / ( . 

contr-ario, ~rá menor que el tener. que compulsar en la práctica am-
bas ~ormas legales,, p~ra det~rminar s.i la 'nueva Le; ha .deroga~o o 
rec;tifi'cado el precepto del Có.digo ·de cuya aplicación' se tr'ate. 

• )•• ••• ·' • • , • • • .. '1 

,. ,. ' ~ ' . .. 
1 ,'' 

... ,· ., 

t)\f' 

. ' 
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VIII-

ADICIÓN.-Decreto de 25 de marzo die 1955. 

Terminado el presente trabajo antes· de la aparición del Decret_o 
.del epígrafe, necesi·dades de ajuste de trabajes han impedido su pu­
blicación antes de esa fecha, dándonos tiempo con ello a este epílogo, 
que más bien deberíamos denominar prólogo al acoro de lamentacio­
nes» que la aparición de las. normas complementarias de la Ley han 
rie originar. 

Triunfó la tesis ·del· eclecticismo en la determinación de las cabi­
das mínimas de las fincas, e] cual, p3ra ironía.. de la técnica, es un 
ec:ecticismo fundado en razones de geografía política y no de geogra­
fía física, o físico-econ&mica. 
· Han sido descartadas las regiones natur-ales, en las que a su vez 

podrían· haberse distinguido : zonas de riego ; zonas de stcano, en 
llanura' más o merios · acéidentada ; zonas marginales. de montaña, 
tanto ·de riego como de secano, y zonas de montaña. Con ello han sido 
eutreniezCladas· todas las regiones· climáticas ·y .-geológicas de· Espa­
ya, que tan .acertadamente separa. Sole Sab'a'ris. en el estudio que 
realiza ·en la .Geografía que citamós al principio -del pre.sente, dese­
chándose· el posible criterio de fijar las. unidades mínimas según: es­
tas características,· determinando después los.· términos o. partidos 
que se' consi·derasen dentro de cada una de ellas. . 

Tan1_bién e~r ele lamentar la ine~:p]~'caDle. Oinisión _Ue toJa conside­
ración a' la realidad -'juddica dentro ·.de cada región, procurándose 
estimular (no violentar) paulatinaffiente, en unas la concentración y 
en otras quizá la parcelación (aunque esto queda fuera~d~ .la finalidad 
-de la' presente), .así· como el olvi·do -del criterio, que ya pare~ía e~tar 
arraiga-do· en la tecnología y en· el' espíritu· -de bastantes '<lisposicio~ 
nes actuales, de considerar las zonas lindantes a las püblaciones como 
objeto éle pequeñas parcelas, que constituyesen ]a· «hucha de trabajo» 
de los obreros ·agríColas, permitiéndoles ponerse' a cubierto del paro 
estácional, e incluso el labrarlas a la vez que obtenían un .jornal' da-da 
la brevedad del tiempo empleado en· desplazarse a ellas y las cuales 
va no ·les serán· asequibles, porque al tener ·como mínimo la cabida 



432 LEY SOBRE CAJHDAS M!Nii\IAS 

fijada por este Decreto, habrá de aumentar su valor, lo cual cons­
tituye en realida.d un veto para su adquisición. 

En otro orden de ideas, hemos ele manifestar, que siendo la época 
actual una antítesis de la casi ideal ciei Imperio Romano (con las na­
turales limitaciones a toda comparación histórica), como afirma 
Friedlaender en su obra La soc"iedalr~ •rU'II1,:Ul{l, pues_ en ella, a dife­
rencia de la presente, existía una intensa vida espiritual (piénsese 
·en la lucha del cristianismo naciente)· y una paz que ·duró tres si­
glos y medio para la generalidad de l9s p'ueblos cultos -de esa· época, 
.}a humanidad presente h,a crcído .. nJús cómodo el sustituir esos pila­
res por el del avance. tecnológico, SUstituyendo COll esa «llUeva reJi­
'gi6UJ> los difíciles· avances dentro del· campo del espíritu y .Qe las 
costumbres humanas (casi virtualmente estancadas desge mileQ.ios) ; 
pero como decíamos en otro capítulo sobre el movimiento pendular, 
existente incluso en ..:1' terreno de las opiniones, esta postura ha sido 
exagerada en bastantes países, hasta llegar a la tiraníá ejercida por 
parte de esa t11isma técnica, que ha motivado el· que.·se levanten con­
tra ella Yoces autor~zadas,. bien mediante sátira~ lniuiorísticas como 
las de A ldous Huxley y ·otros, bien mediante descripciones· reales, a 
.r::itos amarga"' y a ratos satíricas, como la de Robert Jungk en su 
obra E7 .fu.t'zo·o Iza comc11zado )•a, especialmente en su capítulo primero. 
Nosotros, que empezamos a 'entrar en esa.etapa, debemos de hacerlo 
evitando esa exageración :r esto en todos lo~ órdenes de la. vida .. 

Por ello, no negamos que podrán ser muy técnicas las determi­
nacioiles que de los límites mínimos se efeétúa. por el citado Decreto, 
púes nuestro tecnicismo es de otro orden ; pero· sí podemos decir que 
son poco hulllanas. (en el seiltido propietar:o-hombre) y ante dio, en­
tendemos que deberá· prevalece'r el elemento humano sobre el técnico. 
Y esto ha sido a!ií, porque si ya dije que los Notarios y Rcgistra<lo­
ies cárecen de conocimientos apropiados para calificar' los elatos físicos 
de las fincas,·¿ c6mo van a conocer la realidad jurídica .las Comisio­
nes designadas en el artículo·z.o del Decreto? ; ¿ gónde están el Regis­
tra<lor y el Notario que puedan decir cuáles han sido· las fincas ·nor­
males en los últimos· cien años· y cuál sea la· tenacncia actual entre los 
propietarios sobre la.S cabidas posibles, par'a así int~ntar estimular­
la, va'riarla· ci 'impedirla? ; ¿pensará: el inspirador ge ese 'precepto 
que va a obtener· esos datos de un' Catastro' tan. panecido a1 la r~ali: 

dad como pueden serlo· los 'modelos atómicos al átomo en· sí?' 
·.· Esta omisión es per,judicial; por tratarS<:' de UO:l disposición, que 
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si bien se funda en un deseo de progreso agrícola, tiene que desen..,· 
volverse en el campo del Derecho aplica,do. 

Quizá ese distinto enfoque .de la cuestión, según se trate de w1~ 
u otros de esos profesionales, haya motivado el que se olvide que las 
unidades de medida del apaísn, tan arraigadas en la vida agrícola, 
oscilan entre unas 30 y 60 áreas para el secano (fa:qega, jornal, cuer­
da, de.) y 5 a 10 para el regadío (marja:l-, tahulla, anegada, de.), 
siendo mu" sintomático el que no tengan múltjplos y sí só.lo diviW.: 
res, y el que dos unidades cualesquiera de )as expresadas constituyen 
la aspiración máxima del bracero que inicia su etapa de ahorro, cuya 
posesión Je eleva sobre el resto de )os de su clase, no pudiendo Jle:.. 
gar a mucha más cantidad que a otra igtial durante su vi.da. Por 
esto, esas unidades mínimas fijadas por el Decreto, llevan consigo 
una consecuencia qnt: no ha podido ser querida por su redactor, cual 
es la de cerrar al obrero agrícola el acceso a la propiedad, ya que el 
precio que para él representa la finca de cabida mínima ahora fijada-¡ 
excede de sus posibilidades ·de ahorro inmediato, y a! mediato no po:. 
drá llegar ya, pues para él contaba con el mayor producto que a. la 
tierra adquirida en primer lugar lograba sacarle con un plus de tra­
bajo por el que no podría obtener .retribución de otra forma. 

También la precisión jurídica ha éscaseado en el Decreto que 
comentamos .. El artícúlo 5.0 de lá Ley obliga a los NotariOs y Re­
gistra-dores· a consignar la airi·dívisibili-dadn de las ·finca'S, cuya super:. 
ficie sea ainferio1· al dobli:» de la fijada como .mínima, lo" que era 
perfectamente lógico, pues su división sólo podría originar parcelas 
de cabida inferiór a ese Jímjfe ; en tanto que el· artículo 5.0 del De­
creto parece referirse a que Ee cumpla ese requisito de hacer constar 
b i!!divisibilidad e11 las fincas rústicas «que con arreglo a lo esta­
blecido en el artículo anterior deban considerarse indivisibles», y en 
ese artícÚlo se consideran como tales (de momento) a aquellas cuya.s 
cabidas sean aiguales o inferiores» al límite señalado en el artículo 
].

0 del mismo.-
Realmente, un Decreto dictado para desarrollar una Ley no debe 

derogaa- preceptos de ésta y menos cuando la derogación (o si ~e 

quiere, alteración) no consta de una manera clara y solamente puede 
deducirse de su redacción ; pero elle no evita el que surja la duda. 
sobre este extremo motivada en una imprecisión de los términos 
empleados. 

Igualmente resulta un poco redundante el artículo 6. 0
, pues la 

4 
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facultad que por él se concede a los Ministerios de Justicia y 9e Ag1 ¡­

cultura les estaba ya concedida por el artículo 8. 0 ·de la Ley y cuai­
quier disposición ·de e~os M'inisterios será en definitiva una regla­
mentación de ella y no una reglamentació11 de otra regla!llentacióu, 
o. die hu de. otra forma, una aclaración comvlementaria de un Decreto 
complementario d~ la Ley. 

La extensión del presente nos impi,cJe el que el comentario :il 
Decreto pucaa ser más detallado y por esto y coino inciso final, he­
mos de reiterar, lamentúndonos sincerame.nte por ello, lo que ya 
dijimos en varíes capítulos a!nteriores. Si una disposición se aleja 
demac;iado de la realidad, nacerá 111uerta a la vida jurídica, pues no 
será aplicada ni aun por los posibles beneficiados con ella, que en este 
c~r;o serían los colindantes de la parcela de cabida iüferior a la míni­
ma, pués éstos scrún también en su mayoría pequeños propietarios, 
incapacitados económicamente de ejercitar esa opción de co111pra qm: 
~e les concede, por tratarse ya de fincas bastante más extensas que 
las que hasta ahora eran las normales para ellos y con mayor motivo 
si ese ejercicio lleva consigo un litigio motivado por la fijación del 
precio, etc. 

Tampoco podemos oívi'daT lo poco «popular. que es el retracto ele 
colindantes en el agro español, y con mayor razón lo será el presente 
de opción, por lo que se trata!á siemprt de eludir la Ley y esto es 
bastante fácil, como hemos ido cxponi~ndo al tra,·és ·del prcsentJ::; 
si -después .de ello tratásemos de perseguir esa vulneración, en otra 
forma, ¿qué haríamos al tropezar con otro Fuenteovejuna? Sería 
preferible aspirar de momento a resultados m{ts limitados y espe­
rar un tiempo·prudcncial para mlclar otra etapa supcnor. 

.¡ 

t~ . ~-' 

.•-, 

BUENAVENTURA CAMY S. CAÑHTF; 
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